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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Queriendo dar un relevante y distinguido testimo

nio de Mi Real aprecio al Almirante D. Guillermo Cha
cón y Maldonado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Falacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Estado,

C a v ío s  ® 419«m©BI.

Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

Accediendo á los deseos de D. Juan Antonio de Ras
cón, Conde de Rascón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de S. M. el Rey de Italia, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le correspon
da; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y einco.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Estado,

© a v io »  0 ‘t a e l l .

En atención á las relevantes circunstancias que 
concurren en D. Francisco Merry y Colom, Conde de 
Benomar, Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio, cesante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de Italia.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a v k s  O ^D ond l.

Accediendo á los deseos de D. Juan Valera y  Alcalá 
Galiano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Alíbn- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado 
del cargo de Mi Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador de Austria, Rey 
Apostólico de Hungría, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Carlos d ^ o n eiS .

Accediendo á los deseos de D. Cipriano del Mazo; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
tciario cerca de S. M. Británica, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r lo s  0 ‘D o n e lt.

Accediendo á los deseos de D. Tomás Piñeiro y 
Aguilar, Marqués de Bendaña;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de S. M. el Rey de Portugal, decla
rándole cesante eon el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r lo s  0 ‘D » n e lIt

En atención á las relevantes circunstancias que con
curren en D. Fermín Lasala, Duque de Mandas, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario, cesante, Se
nador del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca del Presidente de la República 
Francesa.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r l o s  ®  "liosa®  II.

En atención á las relevantes circunstancias que con
curren en el Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de primera clase, cesante, D. Emilio Alcalá 
Galiano, Conde de Casa Valencia, Ministro que ha sido 
de Estado, Sectador del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijó el B e y  D . Alfon
so XIII, y  como Reina Regente dél Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de la 
India.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Estado,

C a r l o s  0 ‘D o n e 8 I ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, cesante, D. Angel Ruata y Sichar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C a r l o s  O ‘l> o n e l l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di. 

rector general de la Deuda pública Me ha presentado 
D. Miguel Manuel Gómez y Sigura, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda 
y quedando satisfecha del celo é  inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a n s a  l e j a s  y  M é n d e z ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Aduanas Me ha presentado D. Esta
nislao García Monfort, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a n a l e j a s  y  M é n d e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reirjo,

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, y de con
formidad con la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta pública, como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 6.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852,
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ia adquisición del acero para troqueles y de los criso
les de plombagina que en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre se necesitan para la fabricación de la 
moneda en el año económico 1895*96, y en su conse
cuencia ge autoriza al Administrador de dicho estable* 
cimiento para efectuar su compra por gestión directa.

Dado en Palacio á nueY e de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jaiaai JSTavsrff©

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con la 
Sección de Hacienda y Ultramar del de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, como caso comprendido en el párrafo séptimo, 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la construcción de 20 trenes, compuestos de 40 barcas 
é igual número de cajones con destino á la recolección 
de sales en las salinas de Torrevieja, por la suma cal
culada de 11.410 pesetas, cuya cantidad se satisfará 
imputándola al crédito ya contraído y consignado en 
el presupuesto de 1894-95 para «Gastos de fabricación 
de sales, repeso, inutilización y otros».

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«fagan lliav a rro  M e v e r te r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe superior de Adminis
tración, á D. Ramón Goicoerrotea y Montoro, Marqués 
de Goicoerrotea, que lo ha sido del mismo Centro y de 
la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J u a n  l a v a r r ®  M©v©rter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe superior de Administración, á 
D. Federico Arrazola y Guerrero, que lo ha sido de 
Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

J u a n  N a v a r ro  ÜSeverfer.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder honores de Jefe superior de Ad
ministración, con exención de toda dase de derechos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.% le
tra  1)  de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
& D. Luis Cavanilles y Sáíz, Jefe de Administración de 
tercera clase, jubilado del Cuerpo de Aduanas, en aten
ción á sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

S  as a ai fcavanro Sew crtor.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ut D. Álfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que po: 

clasificación le corresponda, á D. Guillermo Laá y Rute 
Jefe de Administración civil de primera clase, Oficia 
mayor del Ministerio de la Gobernación; quedando sa 
tisfecha del celo é inteligencia con que ha desempe 
hado dicho cargo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochoeientoi 
noventa y  cinco.

v MARÍA CRISTINA
1.1 Ministro de la Qofeee&ftciÓn, 

fTcnrmanilo CoB'&ajon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Kb in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial mayor del Ministerio de 
la Gobernación á D. Manuel Baamonde y Guitiáa, Jefe 
de Administración civil de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El M inistro de la Gobernación,

F e r n a n d a

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los presupuestos do las islas Filipinas ad
quieren de año en año mayor importancia, á medida 
que la esfera de acción de nuestra influencia civiliza
dora y cristiana extiende sus dominios en aquel Archi
piélago.

El adelanto y la cultura en todos los órdenes de la 
vida se han revelado tan poderosamente en sus antiguas 
poblaciones, que necesario ha sido, y es labor constan
te, mejorar y desarrollar los organismos que respondan 
á nuevos y más grandes intereses.

Aparte de esto, la prudencia aconseja prever el 
porvenir, nunca lejano para los pueblos, robusteciendo 
los elementos de defensa de aquellos apartados terri
torios.

En gastos, las principales rectificaciones se refieren 
á las Secciones de «Guerra» y «Marina»; en ingresos, 
á recursos nuevos de fácil exacción, respetando en un 
todo el sistema tributario establecido.

Una breve reseña ds los conceptos que sufren alte
ración justificará las medidas propuestas en armonía 
con las consideraciones precedentes:

Gastos.-—Sección L*—«Obligaciones generales».
En las plantillas de la Administración Central se 

suprime la Dirección general de Administración y Fo
mento, quedando á cargo de la Subsecretaría los Nego
ciados correspondientes á dicho ramo; en cambio la 
experiencia aconseja la conservación de la de Gracia y 
Justicia por la índole especial de los asuntos encomen
dados á las dos Secciones, de Gracia y Justicia y de los 
Registros, cuyos respectivos Jefes ejercerán funcio
nes de Subdirectores, como también, y por razón de 
analogía, las ejercerá en la Dirección de Hacienda el 
Jefe de los servicios de Presupuestos.

Esta medida y las reformas dé las plantillas del Mi
nisterio y de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas, producen una economía, pequeña para Filipinas 
por afectarle sólo en la proporción de 34 por 100; pero 
en el total de los gastos de la Sección que se examina 
la baja es de 18.079 pesos 85 centavos, comprendida en 
ella el menor gasto de otros servicios, como el de Cla
ses pasivas.

Las rectificaciones hechas en la plantilla de la Sala 
de Ultramar afectan, principalmente á plazas que, no 
figurando en la plantilla anterior, fueron creadas en el 
curso del ejercicio aplicando sobrantes del crédito con
signado.

La Sección 2.a «Estado», tiene un aumento líquido 
de 3.200 pesos por mayores gastos de nuestra Repre
sentación en el Japón, cuya conveniencia y oportuni
dad no es necesario encarecer.

Mayor aumento tiene la Sección 3.a «Gracia y Jus
ticia», por la creación de una plaza de Magistrado en la 
Audiencia de Manila, obedeciendo ésta á necesidad 
ineludible del servicio; la de un Juzgado en la Concep
ción lio lio por la misma razón, y el mayor número 
de parroquias y misiones que la «reducción» de pue
blos y la extensión efectiva de nuestro dominio en te
rritorios no civilizados requiere imperiosamente. El 
aumento importa 18,722 pesos 3 centavos.

La Sección 4.a «Guerra», tiene un aumento de gasto 
importante 608.226 pesos 55 centavos. La nueva orga
nización del Ejército, por virtud de la cual se han ele
vado Jas fuerzas militares de 13.281 soldados á 16.792 
con todas las consecuencias que exige su sostenimiento; 
el material de Guerra, en el cual se comprende la ad
quisición de fusiles Maüsser, en cuyos servicios f no ha 
puesto' reparo alguno el Ministro que suscribe, y  los 
gasto# ordinarios que exige la ocupación délos territo
rios inmediatos i  la Laguna de Lanao, donde ha fijado 
definitivamente su asiento nuestro Ejército, no exigen 
mayor justificación*

La Sección 5.a «Hacienda», no tiene alteración al
guna en los servicios, y la baja de 25*776 pesos 21 cen
tavos con, que aparece, procede de menor crédito para 
ejercicios cerrados*

La Sección 6.a, «Marina», tiene un, aumento de 
-592.850 pesos 41 centavos.

Explica tan considerable diferencia con el anterior

presupuesto el puerto y arsenal de Siibic, para los que 
se consignan 500.000 pesos, de los que se destinan 
400.000'al pago del primer plazo de nn dique flotante 
y 100.000 ¿ la s  obras generales y de defensa que re-

| quiere dicho establecimiento.
i La 7.a, «Gobernación», tiene también un aumento 
j de 26.949 pesos 67 centavos. El mayor servicio de la 

Guardia civil y el nuevo de pequeñas embarcaciones 
j de vapor para los Gobiernos político-militares de las 

islas Visayas y Mindanao absorben dicha cifra.
Se detalla por primera vez en este presupuesto el 

personal de los Gobiernos y Comandancias político- 
militares de las islas Batanes, Bontoc, Benguet, Prínci
pe, Infanta, Concepción, Binatagán, Amburayán, Ca
yapa, Botones, Burias, Dapitán, Matti y Butuán. La 
categoría del Gobierno de las islas Batanes se eleva á 

: la de Comandante de Ejército, fijándose la de Capitán 
| pura la Comandancia de Catanduanes, suprimiéndose 

la de Momungan y creando la de Iligán con la catego
ría de Teniente Coronel. Se consigna una plaza de Ase
sor letrado, que ejercerá el cargo de Secretario del Go
bierno de las islas Batanes, dotándose á esta oficina del 
personal que requieren los servicios.

Por último, la Sección 8.a, «Fomento», no ha sufri
do variación alguna, debiéndose la baja que se obser
va de 12.418 pesos 22 centavos á la menor cantidad que 
importan los ejercicios cerrados.

Lo peligroso que ha sido siempre toda innovación 
en materia de impuestos, por más que los establecidos 
no siempre se ajusten á la proporcionalidad y equita
tiva distribución que la ciencia aconseja, causa es de 
que el Ministro que suscribe respete el sistema tribu
tario vigente, que el tiempo y los hábitos tienen san
cionado.

Por esta razón, el Ministro se ha limitado á aquellas 
reformas que en general por su carácter indirecto, ó 
por las razones especiales que se aducen en cada caso, 
llevan en sí mismas la justificación de su plantea• 
miento:

«Cédulas de capitación de chinos.»
Ninguna alteración se hace, pues no puede conside

rarse tal la de Obligar al empadronamiento á los chi
nos menores de catorce años, proveyéndoles de una cé
dula especial á los efectos de la estadística de pobla
ción en su necesaria relación con los intereses del fisco:

«Impuesto de importación.»
El derecho que ha de exigirse en lo sucesivo á los 

petróleos en bruto y refinados, se eleva para los prim e
ros á 4 pesos los 100 kilos, y para los segundos por 
igual unidad de adeudo, á 4 pesos 50 centavos.

Este derecho es relativamente de escasa importan • 
cia, tratándose del petróleo, especialmente del refina
do, sujeto en todas partes á grandes derechos de im 
portación, y considerado como verdadero artículo de 
renta.

Por último, se crea un impuesto transitorio de 4 
por 100 con destino á los primeros gastos que origine 
la recogida de la moneda extranjera circulante en F i
lipinas.

La importación en las Antillas del arroz, al parecer, 
procedente de Filipinas, hizo fijar la atención del Go
bierno en este hecho que constituía una merma consi
derable para la renta de Aduanas en la isla de Cuba, 
sin beneficio alguno para el Archipiélago. El hecho te
nía fácil explicación, dado el margen considerable que 
existía entre los derechos que satisface en Filipinas el 
arroz á su importación, y lo que paga en las Antillas, 
ofreciendo medio fácil, sin apariencia exterior de frau
de, para que pudiera llevarse arroz importado en Fili
pinas á la isla de Cuba, libre de todo impuesto arance
lario.

En su consecuencia, el Ministro propone en el ar
tículo 6.° que se establezca un derecho de exportación 
al arroz en el Archipiélago de 2 pesos sobre la unidad 
de adeudo de 100 kilos.

l a  resumen: el cálculo de los rendimientos de las 
contribuciones y rentas se ha ajustado á los que en la 
Memoria que se acompaña al anteproyecto ha consig
nado la Intendencia de Hacienda, pero limitando los 
aumentos propuestos á la recaudación obtenida, y sólo 
atendiendo al desarrollo progresivo de las mismas, se
gún se deduce de las relaciones y datos mensuales de 
ingresos remitidos por los Centros de Hacienda del Ar
chipiélago.

Sufren algunos aumentos las contribuciones urba
na, subsidio industrial, capitación de Chinos, vasallaje 
y descuento de haberes con cargo á fondos locales y  
obras de puerto, cuya totalidad asciende á 236.040 pe
sos, quedando las cédulas personales con igual cálculo 
que en el año precedente.

En Aduanas el aumento es de *435.000 pesos, que 
afecta al mayor derecho que se esta-blece sobre la im
portación del petróleo y superiores productos,, y  tam-
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bién por exportación y carga exterior. El Ministro ha j 
obrado ^on la prudencia más exagerada en la aprecia
ción da estos ingresos para evitar todo error en los j 
cálculos. |

Se eleva el producto del timbre por consecuencia de ! 
los ingresos habidos en el primer semestre del ejercicio 
anterior en 248.700 pesos, y se rebaja en 5.000 el pro- ; 
ducto de loterías.

En los demás recursos no hay alteración sensible 
aparte del cálculo consignado relativo á rendimientos 
de bienes del Estado y de la Casa de Moneda de Manila, 
que sufren un aumento de 28,000 pesos por el primer 
concepto y 100.000 por el segundo. Sumadas estas mo
dificaciones arrojan un aumento total de 1.047.740 pesos 
y una baja de 5.000, resultando por consiguiente una 
diferencia de 1.042.740 pesos de más para 1895-96 con 
relación á los ingresos calculados en el presupuesto 
de 1894-95.

Las disposiciones relativas á impuestos que afectan 
á la importación y exportación de productos serán co
municadas por telégrafo á Filipinas con el fin de que 
sea más inmediato su cumplimiento, sin esperar la pu
blicación íntegra del Real decreto en la Gaceta de Ma
nila, cuyo lapso de tiempo podría ser causa de abusos 
y perjuicios para el Tesoro público.

En todo lo demás el Gobierno reproduce las reglas 
generales de buena administración, sin perjuicio de 
reformas sucesivas en la mejora de sus servicios.

En los estados adjuntos figuran las diferencias ano
tadas en esta breve exposición, tanto respecto á gastos 
como á ingresos, no acompañándose á la misma el re
sultado de la liquidación del año precedente por no ha
berse recibido todavía en este Ministerio.

Tales son las modestas reformas que se introducen 
en los presupuestos de Filipinas, de las cuales el Mi
nistro que suscribe ha dado cuenta en Consejo de Mi
nistros; y de acuerdo con el mismo tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto decreto.

Madrid 5 de Julio de 1895.
, - SEÑORA

A L. B. P. d£ V. M., 
lomás Castellano y Villarroya,

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos del Estado en las islas Fili

pinas durante el año económico de 1895 á 96 se fijan 
en 14.473.813 pesos 79 centavos, distribuidos por sec
ciones, capítulos y artículos, según el pormenor que 
expresa el adjunto estado letra A .

De esta suma se destinan 121.144 pesos 69 centavos 
á formalizar obligaciones satisfechas en ejercicios an
teriores, quedando para gastos líquidos á satisfacer la 
cantidad de 14.352.669 pesos 10 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en las mismas islas durante el expresado 
año, se calculan en 14,622.640 pesos, según el porme
nor de capítulos y artículos que comprende el estado 
letra B.

Art. 3.° Se expedirán á los chinos menores de cator
ce años cédulas especiales, & los efectos fiscales de la 
estadística de la población, diligenciadas con un tim
bre de 10 centavos de peso. Para dicho objeto se lleva
rá á cabo un empadronamiento adicional de los chinos 
menores de dicha edad.

Art. 4.° Se crea un impuesto transitorio de 4 por 100 
sobre los derechos establecidos en el Arancel de 7 de 
Enero de 1891, cuyo producto, que constituirá un fon
do especial, será destinado á atender á los primeros 
gastos que ocasione la recogida de la moneda extran
jera, y en su caso al servicio y amortización de la deu
da que fuere necesario contraer para normalizar la cir
culación monetaria del Archipiélago.

En el caso de que al todo ó parte de dicho fondo es
pecial no fuera preciso darle la aplicación expresada, 
el Ministro de Ultramar podrá destinar sus productos 
al desarrollo de las obras públicas. El referido impues
to será percibido desde el día siguiente á la publicación 
de este precepto en ia Gaceta de Manila. En el caso de 
que las mercancías hubieren salido de los puntos de úl
tima procedencia antes de la fecha expresada y justifi- 
qúéñ esta circunstancia, adeudarán los derechos vigen
tes en la actualidad.

Art. 5;° Los derechos fijados en las partidas 7.a y 8.a 
del Arancel vigente de importación de las islas Filipi
nas, que respectivamente comprenden oleonaffcas, va
selinas; petróleos brutos, naturales y aceites brutos 
derivados de los esquistos, y la bencina, gasolina y pe

tróleo y demás aceites minerales rectificados, se elevan | 
á  4 peso® los 100 kilogramos de la primera y á 4 pesos I 
50 centavos los de la segunda, debiendo hacerse efecti
vos por las Aduana®, & contar desde el día siguiente1 á 
la publicación de esta disposición en la Gaceta de Ma
nila; aplicándose lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 4.° anterior á las mercancías que hubieren sa
lido de los puntos de última procedencia antes de la fe
cha expresada.

Art. 6.° En igual forma se establecerá sobre el arroz 
un impuesto transitorio de exportación de 2 pesos 
los 100 kilos.

Art. 7.° La recaudación que se realice por el con
cepto de reconocimiento de vasallaje y cédulas equiva
lentes, de que trata el art. 11 del Real decreto de 15 de 
Julio de 1894, devengará igual premio de cobranza que 
señaló para las de 10.a clase el art. 7.° del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1893, distribuyéndose en la forma que 
señala dicho precepto para estas últimas.

Art. 8.° El personal del Ministerio de Ultramar y  j 
sus dependencias en la Península, incluso la Sala de j 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino, se ajusta- 
rá á las plantillas que para dichas oficinas figuran en j 
el presupuesto que se aprueba, quedando en tal virtud ¡ 
suprimida una plaza de Jefe superior de Administra- j 
ción, Director general de Administración y  Fomento en j 
el departamento citado, y modificados con arreglo á j 
dichas plantillas los servicios respectivos. Los Negocia- j 
dos del suprimido Centro directivo dependerán de la 
Subsecretaría del Ministerio.

Art. 9.° Se aumenta una plaza de Magistrado para ¡ 
la Audiencia de Manila. j

Los Juzgados de primera instancia del Archipié'a- j 
go se considerarán clasificados con arreglo á las plan- i 
tillas del presupuesto, creándose uno de entrada en la \ 
Concepción (Ilo-Ilo). i

Se elevan á la categoría de ascenso el de Bacolod i 
(Costa Occidental de Negros) y el de Capiz, rebajándo- ; 
se á entrada los de Zambales y Mindoro.

Art. 10. El personal de los Gobiernos y Comandan
cias político militares se ajustará en sus categorías á las 
que determina este presupuesto, y disfrutará los suel
do y gratificaciones que en el mismo se le señala.

Se eleva á la categoría de Comandante la del Go
bierno político*militar de las islas Batanes, que se deta
lla en el cap. 1.° de la sección 7.a, y se fija la de Capi
tán para la Comandancia de la isla de Catanduanes y 
se suprime la Comandancia político militar de Momun- 
gan (Mindanao), que venía siendo desempeñada por un 
Comandante de Ejército, creándose la de Iligán en la 
misma isla con la categoría de Teniente Coronel.

Se crea la plaza de Secretario, Asesor letrado del 
Gobierno político militar de las islas Batanes, quedando 
suprimido aquel destino en el Gobierno de las islas Ca- 
lamianes.

Art. 11. Los gastos que ocasionen la construcción, 
recomposición y conservación de semáforos serán aten
didos por los fondos especiales de «Obras de puerto» y 
«Construcción de faros».

Art. 12. Las cantidades que en el estado letra B  
figuran deducidas como premios de recaudación, ex- 
pendición y otros conceptos de las respectivas contribu
ciones é impuestos, se considerarán, á los efectos de la 
formalización, como créditos autorizados con aplicación 
á los artículos y epígrafes correspondientes á las indi
cadas obligaciones que figuran en los capítulos 9.° y 10 
de la sección 5.a, «Hacienda», del presupuesto que se 
aprueba.

Art. 13. El personal de Comunicaciones que figura 
| en el art. l.°, cap. 8.° de la sección 7.a, será distribuido 
' por la Dirección general de Administración civil entre 
I las oficinas del ramo, tanto de Luzón como de Yisayas,
I teniendo para ello en cuenta las necesidades del servi- 
j  ció. De esta distribución se dará conocimiento al Minis- 
| teño de Ultramar.

Art. 14. El crédito que se consigna en el art. 4.° del 
; capítulo 9.°, sección 7.a para la subvención correspon- 
i diente á una línea de vapores entre Filipinas y los 
I puertos de China y el Japón, así como el que figura en 
! el art. 6.° del mismo capítulo para los cables de Yisa

yas, no podrán ser invertidos sin la aprobación previa 
| de este Ministerio.

Los gastos que ocasionen las reformas que éste 
’ acuerde en el servicio marítimo postal del Archipiéla- 
I go, variando los itinerarios actuales ó creando una 
| nueva línea á Yisayas y Mindañáo, podrán ser aplica- 
\ dos á los sobrantes que ofrezcan los créditos anterior- 
! mente mencionados, si así se resolviere por el Min'ste- 
; rio de Ultramar, quedando en todo caso autorizado el 
! crédito necesario para dichas reformas, si llegaran á 
j establecerse en el transcurso de este presupu-sto.
* Art. 15. Se consideran ampliados los créditos si* 
; gaientes:

Primero. Los correspondiente® á las secciones de 
Guerra y Marina, para la recomposición, construcción 
de buques y material de Artillería, en cantidad igual á 
la que produzca la enajenación del material inútil para 
el servicio.

Segundo. Los señalados en la sección 1.a «Obliga
ciones generales», para las atenciones de las clases pa
sivas, por las nuevas que se reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio con arreglo á las leyes.

Tercero. Los concedidos igualmente en dicha sec
ción para todas las atenciones del servicio de la Deuda 
del Tesoro público, por la mayor extensión que puedan 
alcanzar, con arreglo á las leyes, inclusos los intereses 
de la Caja de Depósitos.

Cuarto. Ei consignado en el cap. 5.° de la sec
ción 1.a para atenciones de Femando Poo, hasta una 
suma igual á la que requiera el nuevo presupuesto que 
se apruebe para dicha colonia y los nuevos gastos que 
se autoricen.

Quinto, El consignado al art. 2.°, cap. 7.° de la sec
ción 3.a «Gracia y Justicia», para haberes, racione® y 
demás gastos presidíale®, en cantidad igual á la que 
importen los haberes, raciones y demás gastos de lo® 
penados, que para completar las 1.000 plazas señaladas 
al batallón Disciplinario, que figura en la sección 4.a, 
deban pasar al mismo y no lo verifiquen por cualquier 
causa, considerándose rebajado en una suma igual, me
diante transferencia, el crédito que se consigna para el 
expresado batallón en el cap. 3.° de la citada sec
ción 4.a

Sexto. El consignado en el art. 2.°, cap 4.°, sec
ción 5.a «Hacienda», para material de la Casa de Mo
neda de Manila, por el mayor gasto que exija el au
mento de labores y maquinaria que sea necesario ad
quirir para el desarrollo de este servicio.

Séptimo. El que figura en el art. 2.°, cap. 7.° de la 
sección 5.a citada, para gastos de traslación de cauda
les, por el mayor que puedan originar las oscilaciones 
del premio ó los quebrantos de giro.

Octavo. El consignado en el art. 6.°, cap. 9.°. sec
ción 7.a, para nuevas construcciones, en el supuesto de 
que se adjudique y realice el establecimiento del cable 
telegráfico de las Visayas, y por la mayor suma que 
pueda destinarse á este servicio.

Noveno. El asignado al art. 2.°, cap. 5.°, sección 8.% 
para subvención del ferrocarril de Manila á Dagupán, 
en el caso de que no sea suficiente el calculado por el 
interés garantizado para esta línea.

Décimo. Los que se consignan en el art. 2.°, capítu
lo 10 y cap. 14, artículo único, de la sección 8 /, para 
material del Jardín Botánico de Manila, y del servicio 
agronómico, por una suma igual á ia del valor que se 
obtenga de la venta de productos de dichos servicios.

Undécima. Los asignados en las secciones de «Gue
rra y Marina», para transportes marítimos del perso
nal y material correspondiente á dichos ramos.

Art. 16. Los créditos que figuran en los artículos 
primeros, «Obligaciones que carecen de crédito», de 
los capítulos de resultas de las respectivas secciones de 
«Gastos» del presupuesto que se aprueba, se conside
rarán ampliados en una suma igual á la que importen 
las «Obligaciones de ejercicios cerrados» que apruebe 
el Ministerio de Ultramar, en el transcurso del presu
puesto, en vista de los expedientes que al efecto se le 
remitan.

Art. 17. Se declara subsistente lo dispuesto en los 
artículos 9, 11, 31, 35, 36, 37 y 38 del Real decreto de 15 
de Julio de 1894, quedando asimismo en vigor las pre
venciones que, con carácter de permanencia, contiene 
este último, en cuanto no se modifica por ei presente.

Art. 18. El Ministro de Ultramar, durante el ejerci
cio de este presupuesto, podrá contraer Deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del mismo 
hasta el 25 por 100 de su total importe. Dentro de este 

| límite queda el Gobierno facultado para adquirir su-
■ mas á préstamo ó realizar cualquiera operación de Te

sorería. Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración
j del orden público podrá traspasar el máximum antes 
: fijado para allegar recursos por este concepto, 
j  Art. 19. Durante el ejercicio podrá el Ministro de 

Ultramar reorganizar cualesquiera servicios dotados 
en el presupuesto de gastos, siempre que la nueva or- 

• ganización no aumente la cuantía de éstos.
| Art. 20. El Ministro de Ultramar adoptará les dis

posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
j este decreto.
’ Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 

noventa y cinco.
, ■ V,.. ......  - MARÍA CRISTINA
i . . .

■ El Ministro de U1 trancar,
1 Tomás C site llaae  y V il Sarro j» .
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E s t a d o  l e t r a  A

Resuman general del presupuesto de gastos de las islas M lip im s  para  1895-96.

1 5 CRÉDITOS PRESUPUESTOS
«
t

o

¥
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos; 

Petos*
Por capítulos. 

Posos.

1,*

2*

3.®

i.*
&•
3,*
4.6'
"5,*
6.*
X*
8,°

],:•
2/
3/
4*
5.»
6.a 
X» 
8.*

Unico.

S E C C IÓ N  P R I M E R A
Obligaciones gene ales.

Asignación para gastos bil  Ministerio 
bjhs Ultramar

Personal.
Suelde» del Mu tetro ....... . *.
Secretaría ........................................ . ................
Sección de loa Registros y del Notariado'., . . .  
Junta superior de la Deuda.. • . . .  , ** • *. •. • . .  
Archivo de Indias»*«• * * * * * •»* * * * » * *»* *< #«• * * 
Museo'Biblioteca de Ultramar. . . . . . . . . . . . . . .
Servicio de Archivos y Bibliotecas*.* * . . . . . . .
Consejo de Filipinas* * • * • i» * • • •.«.* • * • . . . . . . .

Asignación para gastos bel Ministerio
te Ultramar

Material.
Gastos diveraos................................................
Obras y r e p a r a c i o n e s ......... . . . . . . .
Servicio de Archivos y Bibíiotecas........... .
Musec-Bibliotflca da Ultramar........................
Junta superior da la Deuda.............................
Estadística y Fiscalización.................
Consejo de Filipinas. — .................... .............
Gastos indeterminados.....................................

Examen y fa llo  be cuentas.—Personal.
Perional da la Sela do Ultramar en el Tribu

nal de Cuentas del Reino.............................

2.040
46.206
3.281
1.819

459
1.462
2.788
6.000

11.308*40
646
561
714
408
510

2.000
2.000

64.055

1814X40

33.422

4*
Un’c?.

Examen y fa llo  de cuentas.— Material.
Material y gastos diversos de la Salada Ultra

mar en el Tribunal de Cuentas del Reino.*• a 2.397

5/

6.®

7.*

8.° 

9.°

Unko.

1.°
2.®
3.°

1.®
2.°
3.°

1.°
2.®

Unico.

Atenciones de Fernando Poo

Gaitas de la colonia..........................................
Consignaciones

Consignación al Duque de Veragua.................
Idem al Marqués de Bedmar..........................
Asignaciones á los Sultanes y Dattos de Joló 

y Mindanao............. ............ *...................

Pensiones

De Montepío civil..............................................
Idem id. militar« « * • < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de gracia................ ............................

Retirados

Retirados de Guerra y Marina........................
Idem dei Resguardo de Hacienda....................

J ubilados de todos los ramos 
Jubilados.........................................................

»

4.000 
1.500

8.100

190 000
146.000

3.000

340.000 
20.000

>

70.822*73

13.600

339.000

380.000
j

65.000 '

10
Unico.

C e s a n t e s  d e  t o d o s  l o s  r a m o s  

Cesantes....................................................... .. >

j

26.000

11

Unico.

P a s a j e s  y  h a b e r e s  d e  n a v e g a c i ó n

DE EMPLEADOS C IV IL E S

Pasajes y haberes de navegación.................... >
i

70.000 ii
12

Unico.
I n t e r e s e s  d e  l a s  C a j a s  d e  D e p ó s i t o s  

Intereses de Depósitos....................................... » 367.000 |
13

Unico.
A m o r t i z a c i ó n  d e  b i l l e t e s  d e l  T e s o r o  

Gastos de amortización..................................... »

i
t
í

1.000 i
14

Unico.
Adíe.

I n t e r e s e s  d e  l a  D e u d a  f l o t a n t e

Intereses de dicha Deuda......................
Gastos autorizados por el art. 4.° del Rtal de

creto aprobatorio de este presupuesto. . . . . .
a

a

1

í
i

»  1
15

1.®

2.°

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...............................

Idem que resultan sin pegar por las cuentas
definitivas. (Memoria)................ ...................

4.632‘55

4.632*55

A deducir descuento de haberes............... 1.435.076 68 ¡

T o t a l  de la Sección 1 . a .....................

S E C C I O N  S E G U I D A
¡

|

1 .°

1 . °
2 . °

Matado.
C u e r p o  d i p l o m á t i c o  y  c o n s u l a r .— Ptrsonal.
Cuerpo diplomático...................................
Idem c o n s u la r . . . . . . . . . . ........... ....................... 29.600

86.900

1

56.500 1

I
►i*» c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

?*►2*©*
5‘S3
jjjf DESIGNACIÓN DE LOS G A STO S Por artículos. Por capítulos.

_ L . Pesos. Pesos.

2.® C u e r p o  d ip l o m á t ic o  y  c o n s u l a r .—Material.
1.®
2.®

Cuerpo diplomático................................  . . . .
Idem consular.......................................... .

3.000
8.500

11.500
3.° G a st o s  e x t r a o r d in a r io s

Unico. Gastos extraordinarios.................................„ * „ ♦ 6.000
4.° E je r c ic io s  c e r r a d o s

1.®

2«
Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo.......................
Idem que resultan sin pagar por k s  cuentas 

definitivas (Memoria)........... . ........................

>

a

A deducir descuento de haberes............
74.000
5.650

68.350T o t a l  de la Sccdón 2 .* ........................ *

S E C C I O N  T T J E R C I E R A

G racia y Justicia.
1.® T r ib u n a l  e s  .— Personal.

1.°
2.® 
3.°

Audiencia de Manila.........................
Audiencias para lo  criminal..............................
Laboratorio de Medicina legal en Manila........

94.395
46.050
3.100

143.545
2 .° T r ib u n a l e s .— Material. ,

1.®
2 °
3.°
4.°
5.°

Material y gastos de escritorio............. , ...........
Alquileres de edificios........................... .
Gasto» justicia. . . . . . . . . ..............................
Laboratorio de Medicina kgal en Manila.........
Gastos especiales........................... ...................

5.900
1.900 
1.800 
1.000 
1.000

11.600
3." J uzgado  s.—Per son al.

1.®
2.°

3.°

Juzgados de primera instancia........................
Gobiernos y Comandancias P. M. con atribu

ciones judiciales............................................
Juzgados eclesiásticos.*..................................

184.373

21.360
19.400

225.133
4.° J u z g a d o s .— Material.

1.®
2.°
3.°

Jueces pesquisidores.........................................
Visitas á los Juzgados de provincias...............
Alquileres de edificios.....................................

1.500
1.500 

18.100
21.100

5.a R e g is t r o s  d e  l a  p r o p ie d a d

Unico. Personal de los Registros................. » 10.000

6.® R e v e r s ió n  d e  o f ic io s  e n a je n a d o s  
d e  l a  C o r o n a

Unico. Indemnizac'oneis............................. y >

X9 S e r v ic io s  d e  p r e s id io s

1.®
2.°

Sueldos y gratificaciones......... „ . . . ..................
Haberes, raciones y demás gastos presidíales.

13.546 
33.960‘24

47.506*24
8.° C u l t o  y  Cl e r o  — Personal*

1.®
2.°
3°

4.°
5.°
6.°

Clero catedral........... ...........................................
Idem parroquial.................................................
Misiones aeúvas de diferentes Ordenes reli

giosas.................................................. ..........
Idem de Capuchinos en Cjarolinas y Palaos...
Idem de Jesuítas en Min danao y Joló........... ..
Capilla del Vicerreal Pa trono...........................

81.240
636.760

46 400 
20.000 
54.200 

890
QOQ A Q/\

9.° C ul to  y  Clt j¡b o .— Material.
1.®
2.°
3°
4.°
5.°

Clero catedral.......................................................
Gastos del culto.. . . ,  ............. ........... ..............
Idem de sirvientes d a iglesias........................
Idem de Misión y a* facción de infieles..•• .«•• 
Capilla del Vieem >al Patrono...........................

7.800
430.980
17.668
4.000
1.200

461.648
10 C ASAS MISIONES

1.°
2.°

Personal.....................* ............
Material................................................................ # 9m

7.700
500

8.200
11 T r a n s p o r t e  d e  M isio n e r o s

Unico. Transporte de Misioneros y Hermanas de la 
Caridad.,........................................... # ¿ # > 8.000

12 A sig n a c io n e s  pia d o s a s

1.°

2.°

3.° 
4 n

Asignae ión al colector de Misioneros Fran
cisca! ios para las islas...............................

Idem r  j  Colegio de Misioneros Franciscanos
esta olecido en la villa de Paatrana.............

Idem al Gonvento de San Francisco..............
Idear L al de Santa Clara................................

350

30.000
100

2.000
32.450

13 E je r c ic io s  c e r r a d o s

1.°

2 >
"Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo........... ... ...................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. (Memoria)...................... ............................... ...

21.758*67

y
21.758*67

A ¿educir descuento de haberes . . . . • • • • •
1.830.430*91

194. fíflñ

T o t a l  de la Sección 3.a........................................ ....
i

X<C*x.UUU

1 705X .  g/ J ,
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Capítulos

►
S*
ñ.o*09

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS p re s u p u e s to s  ,

Por artículos. 
Pesos,

Por capítulos. | 
Pesos, ¡

S E D C I O I  C U A R T A . i
Guerra.

s

1.° A dm in istrac ión  su p erio r.— Personal.

Unico. Personal.......... ............................................. y 774.963*50

2.° A dm in istrac ión  supepior.— Material.

Unico. Material de oficinas.................. . . . . ............... y 13.523

3.° C uer po s  d e l  E jér cito

Unico. Personal.......................................... .............. y 2.396.821*55

4.° M a t e r ia l e s  d e l  E jér cito

1.°
2 .°

Material administrado.................................
Material intervenido............ .......... .

1.091.240*31 
490.719 97

1.581.960 28

5.* G asto s  d iv er so s  é  im pr e v ist o s

1.°
2.®

Gastos diversos..................................... ........
Idem imprevistos............... *..........................

42.080
3.000

45.080

6.* Ca ja  d e  in ú t il e s  y  h u é r f a n o s  d e  c u e r e a

Unico. Gastos de dicha C a ja ................... y 4 080

7.® E jercicios  cebrado s

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo......................... .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A  deducir decuento de haberes..........

T o t a l  de la Sección 4.a......................

S U C C I Ó N  < ® U I N T A  

Hacienda.

6.160*06

>
6.160‘06

4.822 588*39 
169.300

4.653.283*39

1.° S e rv ic io  c e n t r a l  de h ac ien d a .— Personal*
1.®
2.°
3.®

Intendencia general.......... ............... *.............
Tesorería central..................................................
Intervención general del Estado................

161.596
17.200
46.500

225.296

2.° S e rv ic io  c e n t r a l  de  h ac ien da .— Material.
Unico. Material y gastos de escritorio........................ y 7.500

3.° C asa  de  moneda de M a n ila .—Personal.
1.®
2.®

Personal administrativo..................... ........
Idem facultativo............................ ................

12.800
17.500

30.300

4.° C a sa  d e  moneda de  M a n ila .—Material.
1.®
2.°

Gastos de escritorio........................................
Idem de fabricación de moneda, conservación 

y adquisición de aparatos...........................

500

42.835
43.335

5.° A dm in istrac ión  p ro v in c ia l .— Personal.
1.®
2.°

Administraciones de Hacienda pública..........
Idem de Aduana........................................

216.244
51.470

267.714

6.° Adminis tració n  p ro v in c ia l.— Material.
Unico. Material y gastos de escritorio....................... » 9.698

7.° A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

1.®
2.°
3.°
4.®

5.® 
6»°

Alquileres de edificios....................................
Traslación de caudales.............................(----
Coste y flete de efsetos timbrados..................
Gastos é impresiones del servicio general y de

Contabilidad...............................................
Gastos diverso» é imprevisto».... . .............
Visitas y comisiones del servicio....................

15.500 
30 000 
13.750

30.500 
5.521 
5.000

100.271

8.® C uerpo  d e  Ca r a b in e r o s

1.®
2®

Personal del Cuerpo.......................................
Material de ídem.......... .................................

73 517*90 
14.254‘40

87.772*30

9.° P rem io s  d e  r e c a u d a c ió n  y  ex p r n d ic ió n

1.®

2.®

3.®

4.®
5.° 
6 °
7.°
8.®

Premio de administración y recaudación de
cédulas.................................................

Idem de recaudación y gastos d® reembarque

Idem id. del impuesto sobre la propiedad ur
bana...........................................: ...............

Idem id. de la contribución industrial............
Idem de expendición de efectos timbrados....
Idem de í<i. de billetes de lotería.............
Idem de investigación..................................
Idem de recaudación de atraso».........................

y
>
y
y
y
yy
y

»

10 M in o r a c ió n  d e  in g r e so s

1.®
2 °
3 °
4.®

Devolución de ingresos indebidos?.............
Ganancia» de jugadores á la Lotería.... . .
Partícipes m  1 m  multas......... ......................
Tasas telegráficas.........................................

y
y
yy

11 E jer cicios  cer r ad o s

1.®

2.®

Obligaciones de * jercicío8 cerrados que care
cen de crédito legislativo......................

Idbia que resultan *>n pagar por las cuentas 
definitiva» (Memoria). ................................

79 999*44

»
79.999*44

851 885 74
54.400

Tiytai Aa la Sección 5 ... .., 797.485*74

oi»
*2.c+-
ÉO03

>
o*B.oa* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

cr é d ito s  p r e s u p u e s t o s

Por artículos. 

Pesos.
Por capítol®». 

Pesos.

SECCION S E X T A
Marina.

1.® P e r so n a l  m arítim o

2.®

1.®

2.®

3.®

Personal para el servicio general del Aposta
dero....................................................

Idem para la Escuadra, bus divisiones y Esta
ciones navales............................................

Idem para el de Arsenales.......................... [ [

Ma t e r ia l  m a r ít im o

241.446

1.066 929 50 
149.464*50

1.457.840

3.®

1.®

2.®

3.®

Material para el servicio general del Aposta
dero............................................................

Idem para el de la Escuadra, sus divisiones y
Estaciones navales......................................

Idem para el de Arsenales..............................

E jer cicios  cerrado s

137.113*32

385,390*03
1.098.662*13

1.621.165*48

1.®

2.®

Obligaciones de ejercicio» cerrados que care
cen de crédito leg is la tivo .... .....................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)..................................

A  deducir: descuento de haberes... *.......

T o t a l  de la Sección 6.a..................

SECCIÓN S E P T IM A

Gobernación.

14.021*70

»
14.021*70

3.093.027*18
50.000

3.043.027*18

1.® G o bibr no  g e n e r a l  y  de p r o v in c ia s  
Personal.

1®
2.®
3.®

4.®

Gobierno general y su Secretaría....................
Gobiernos civiles y políticos...........................
Idem y Comandancias político militares y mi

litares.......................  ........ .................... .
Lancha de vapor del Gobierno general..........

68.302
167.428

37.368
1.008

274.106

2.® Gobibrno  g e n e r a l  y de p ro v in c ia »  Material,
1.®
2.®

3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Gobierno general............................................
Entretenimiento y conservación del palacio

del Gobierno general...................................
Premios para persecución de malhechores.. . .
Alquileres.......................................................
Gastos de escritorio................ ...................
Pasaje y manutención de quintos...................
Lancha de vapor del Gobierno general...........

1.500

1.000
1.000
2.400
6.270
6.000
1.000

19.170

3.® T r ib u n a l  C o n t e n c io so  a d m in is t r a t iv o  
y  C onsejo d e  a d m in is t r a c ió n  —  Personal.

Unico. Personal.................................................................. y 24.902

4.® T r ib u n a l  Co n ten c io so  a d m in is t r a t iv o  
y  C onsbjo  de  A d m in is t r a c ió n . —  Material.

1®
2.®

Material..................................................................
Alquileres...............................................................

1.250
2.000

3.250

5.® D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  c iv il  Personal.
Unico. Personal........................................................ » 79.875

6.® D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in istr ac ió m  c iv il  Material.
1 ® 
2.®

Material y gastos de escritorio......................
Alquilares...............................................

3 400 
5.280

8.680

7.® G u a r d ia  c iv il

1.®
2.®
3.®
4.®
a.®

Personal de los tercios ..................................
Idem de la Guardia civil veterana..................
Raciones de tropa........................................
Idem de pienso.......................................... .
Alquileres............ ...................... ..................

657.953*21 
74.869*80 
64.559 15 
13.665*65 
38.000

849.047*81

8® C o m u n ic a c io n e s .— Personal.
1.®
2.®

Servicio general.............................................
Administraciones provinciales........................

214844
6.770

221.614

9.® C o m u n ic a c io n e s .— Material.
1.®

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Gastos de escritorio, material y entreteni
miento ........................................................

Alquileres de edificios....................................
Gastos de correspondencia............................
Oomducciones y subvenciones... .....................
Nuevas construcciones... • . . . . . . . . . . .  ...........
Cable de Yisayas.......... ........ .

40.700
20.584
12.066

568.707*92
6.250

100.000
748.307*92

10 Se r v ic io  d e  s a n id a d  d e  pu e r t o s .— Personal*
Unico. » 21.556

11 S e r v ic io  d e  s a n id a d  d e  p u e r t o s .— Material.
Unico, y 5.282

12 G a sto s  d iv e r s o s .— Material.
1.®
2.®
3.®

Gastos de Joló y Mindanao,... —  ................
Comunicaciones marítimas..................
Imprevistos* a • •.

10.000
41.000
2.000

53.000



128 10 Julio  1895                        Gaceta de Madrid. -Núm. 191
o :-w»
0 ' 
©
f

+t

I
£

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos,
Pmm,

Por capítulos. 
Peso*»

13 Ejercicios cerrados

1 / Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito i^gislAtivo*.»«• >* •«** • • •«• **♦ 25 079 92

2.a' Idem que resoLan »in paga; por las cuentas
definitivas (Memoria) . * • . . . . . . . a

25.070*92

2.383.870-65
. A deducir: descuento de haberes,,,., . . . . . . 86.800

Total de te Seeeién 7 A . . . . . . , . . . « 2,247 070*65

m m v m é m  t c t i f i

Fomento.

L * Instrucc ión .pública •—JRer
1,* Secuelas practicas profesionales de Artes y

Oficios______. . . . . . . . . . . .  • ------ ---- •. *.— 41.100
2 • Idem da Náutica. . . . . . . . . . • . ,  •. 5.492
3.8 Idem de Dibujo, Pintare, Escultura y Gra

bado... . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . • 13.140
4.* Universidad Central de M adrid....................... 1.000
5.* Escuela Normal superior de Maestras de Ma

nila. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . c  ........ . 7.900
6.» Observatorio Meteorológico................................ 11.838

80.470
2..° In st e cc e ión pú bliga .—Material.

1.a Escuelas prácticas profesionales de Arte y
Oficios. .......................................... ................... 24.000

2.® Idem de Náutica............... ............... ............... 1.200
3.® Idem de Dibujo, Pintura, Escultura y Gra

b a d o .. . . . . . . . .  .................................... ................ 2.305*50
4.® Idem Normal superior de Maestras de Manila. 7.000
5.° Observatorio Meteorológico. . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000
6 0 Subvenciones.................... .................................... 15.200
7;° Museo Biblioteca de Manila .......... ................... .. 3.000

60.705*50
3.° O b r a s  p u b l ic a s .— Personal.

Unico. Inspección general............ ............................... » 96.190

4.° O b r a s  p ú b l ic a s .— Matentó -  - ■ ■
1.® Indemnizaciones.................................................... 5.000
2.° Gastos diversos........ ........................................ 8.500

13.500
5.® F e r r o c a r r il e s .— Material.

1.° Estudios y obras nuevas................................... 15 000
2.° Subvenciones......................................................... 70.000

85 000

6.® A p r o v e c h a m ie n t o  d e  a g u a s , r ío s  y  c a n a l e s
Material.

Unico. Estudios y cbr&s nuevas........... .. > 6.000

7.° N a v e g a c ió n  m a r í t im a .— Personal

1.° Puertos....................................... . ........................... !►
2.° Faros.................................... .......... ...................... 27.7C0

27.700
8.° F a r o s .— Material.

Unico. Gastos diversos.......................... ........................... > 12.494

9.° M on  t u s .— Personal.

1.° Inspección general................... ........... .. 123 385
2.° Ja din Botánico de Manila. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.600

---------------- -— 125.985
10 M o n te s .—Material.

1.» Inspección general, 15.380
2.® Jardín Botánico de Manila. . . . . ..... ............... . 1.000

16.380
11 Minas.— Pira**?.

Unico. Inspección general. . . .  *. . ■. * . * * . .  • • . . . . . . . . . » 11,575

12 M in a s , ̂ M aim aL

Unico. Material, y  gastos diversos. . . .  * • . . . . . . . . . . . . . p 4.000

13 S e r v ic io  a g b o n ó u ic o .— Pm m aL

Unico. Personal del r a m o . . • . . . . . . . , . . . . . . . . .  * a 56. ,270'

14 S e r v ic io  a g ro n ó m ico .— 'Material.
Unico. Matinal y  gastos diversos.  ♦ . . . . . . . . .  * . . . , , i 45.800

15 Servicio especial de composición
DS TERRENOS

Unico. Personal y gastos diversos. . . . . . „ , . . . . . . 8,775

16 A d q u is ic ió n  y  construcción d i  edificios

Unieo* Gastos de dicha clase.* . . .  * . . , * .  * . •♦ * . , , .  * f p

17 E jercicios cebrados ■

1.® Obligaciones d i ejercicios m tm am  que car®*
een de crédito legislativo',,,,... . , , . , . . . .  #,..... • „ . 5*489‘74

2.o Idem que ri.snl.tan sin pagar para las «rentas
definitivas (Memoria)..*'*,.. * *, * , .  * , * * #. * # * >

5.489*74

656,334*24
A  deducir: descuento de haberes*** * * * . .  • 40,000

T o t a l  da h  Sección 8 A , . . . . .  ,#. . , #, 616,334*24

O ■ , 8» >
3-
§O

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
72,«*.
E DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
í m% Pesos• Pesos.

RESUMEN GENERAL
Pesos.

Sección 1.a—Obligaciones generales.............. .
— 2.a— Estado............................................
— 3.a—Gracia y Justicia...........................
— 4.a—Guerra...........................................
— 5.a—Hacienda.........................................
— 6.a—Marina......................*.....................
— 7.a—Gobernación................................
— 8.a—Fomento................ .............. .........

1 342.42668 
68.350 

1.705.830*91 
4.653.288 39 

797,485*74 
3.043 027*18 
2.247070*05 

616 334*24

Total...................... . 14.473.813*79

Aprobado por S. M. =  Madrid 5 da Julio de 1895. =  El Ministro dQ Ultramar,
TELLANO.

, Tomás Cas-

E s t a d o  l e t r a  B

Resumen general del presupuesto de ingresos de las islas filipinas para 1895-96.

o
45

>>-t INGRESOS CALCULADOS

po
o
Eo DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.

ta ca
Pesos. Pesos.

1.°

l .Q

CAPÍTULO PRIMERO

Contribuciones d irectas.

Contribución sobre la propiedad
u rb a n a ..,.* ............ ................. . 140.900

Kecargo de 10 por 100 para les 
Ayuntamientos y Tribunales mu
nicipales. .........................................  14.000

154.000
A deducir:

Premio» de recaudación 
y otros conceptos., .  . . 6.160 

Hecargos para los Ayun
tamientos y Tribuna
les municipales (dedu
cido premio de cobran
za)..................................  13.440

19.600
134.400

1.470.000

4.586.250

2.° Contribución industrial y de comer
cio, incluido el recargo de 10 por
100 para el Tesoro.......................... 1.500.000

A deducir:
Premios de recaudación...................  30.000

3.® Cédulas personales (producto ínte
gro)............................. . 9 6.635.000

A deducir:
Participación de 25 por 

100 que corresponde á 
Hamos locales sobre el 
producto íntegro de las 
cédulas (art. 7.° del 
Real decreto de 15 de
Julio de 1894)............. 1.658.750

Premios de recaudación. 390.000
2.048.750

4.° Capitación de chinos........................ 352.000
Recargo de 50 por 100 para el Te

soro ........................................ 176.000

528.000
A deducir:

Premios de recaudación y gastos de 
reembarco de chinos....................  28.160

499.840

50.000

85.000

80.000 

4D.OCO

5.*

6.®

7.®

8.a

Reconocimiento de vasallaje de remontados é
infieles................................................................

Recargo de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje
ros en ferrocarriles.................... .................... .

Impuesto del 10 por 100 sobre sueldos y asig
naciones ó gratificaciones que se abonen por 
fondos locales, obras de puertos, faros y
otros especíales........ ....................... ................

Idem del 25 por 100 sobre los premio» de re* 
caudaeión por contribuciones urbana é in
dustrial, cédulas personales y las de capita
ción, de ch in os ........... ......... ............... .

6.895.490

2.° CAPITULO SEGUNDO -■ 
Contribuciones indirectas. - 

Aduanas

1®
2*
3,®
4.®

Derechos de importación..*..............................
Idem de exportación.....................................
Impuesto de carga exterior..................... *.........
Derechos d® transbordo,........... ..................

3.950.000
670.000
345.000 

8.000
5.®'
§ f

Depósito mercantil y almacenaje.........................
Multas, recargos y otros.............................................

10.000
17.000

5.000.000

8.® CAPÍTULO TERCERO 
R e n t a s  e s t a n c a d a s .

L ° Contrata de anfión........................................................ 602.200

FECTOB TIMBRADOS

2,®
3 ,°
4.°

Papel sellado.............................  180.000
Idem de pagos al Estado.. . . . .  00.000
Timbres mdriles de giro............  60.C00

330X09
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a- INGRESOS CALCULADOS

»

?
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F
DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS                        Por artículos.

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13
14

15
16

Timbres móviles de Correos...........  85.000
Idem id. de Telégrafos....................  240.000
Idem id. de reciboB y cuentas.........  50.000
Idem id. de derechos de firmas,. . .  250.000
Idem id. de judiciales.............. . . . .  100
Idem id. de pasaportes....................  600
Idam id. áñ libranzas...............« ... 400
ídem id. Unión general postal.. .  . 10.000
ídem id. para impresos................... 1.500
Idem id. para muestras y medica

mentos 50
Timbre de periódicos......................  3.000
Comisos............................*.......... 100

970.750

A deducir:

Por lo que corresponde á 
la empresa del cable 
telegráfico de C&bo de 
Bolineo á Hong-Kong. 180.000 

Por lo qu® ge liquide á 
partícipes en las mul
tas impuestas por Au
toridad competente.. .  12.000 

Por premios d© expendí-
cióu..............................  19.500

----------  211.500
759 250

1.361.550

4.° CAPÍTULO CUARTO 

Loterías.

1.°
2.°

Por venta de billetes (producto líquido).........
Derechos de rifa .............................................. ..

864.000
4.000

868.000

5.® CAPÍTULO QUINTO 

Bienes del Estado. 

RENTAS

1.°
2.°
3.°

Alquileres d® edificios. . . . ...............................
Canon por pertenencias mineras......................
Productos forestales.....................*................

VENTAS

3.000
500

150.000

4.°
5.°
6.° 
7.°

Terrenos del Estado*............. . .........................
Por composiciones de ídem....... ....................
Yenta de edificios..............................................................
Por el 8 por 100 del valor de los terrenos de

tentados al Estado. .......... . .. . ..

40.000
15.000
15.000

»

223.500

6.° CAPÍTULO SEXTO 

Ingresos eventuales.

1.°
2.°
3.°
4 . °
5.°
6 . °
7.°
8 . °

9,°
10
11
12
13

14

Alcances de cuentas...........................e . . . . . . . .
Rántegrcm d® ejercicios cerrados.. .........................
Beneficios en los giros de libranzas.......... ..
Comunicaciones . . . . . . . . . .................... . . . . . . .
Venta de libros ó impresos*...................... ..
Bienes mostrencos....................................
Productos de jornales de presidios.
Yenta de edificios y material de Guerra y Ma

rina ......................... ............ ................ ........................
Derechos de grada del varadero da Cavite.... .
Yenta de efactos inútiles......................... ..
Recursos indeterminados...................................
Reintegro -d® alquileres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Honorarios devengados en los Tribunales por

la representación del Estado........................
Producto de acuñación de mon&da..................

4 000 
30.000
5.000
4.000 

100
2 000
3.000

14.000 
500

1.000
10.000 

300

200
200.000

274.100

Adíe, ¿ CAPÍTULO ADICIONAL

' Impuisto transitorio creado por el art. 4 ° del 
Real decreto aprobatorio de este presu
puesto............... r . .......................................... » >

TdTAT. GENERAL. . . . . . . 14.622.640

RESUMEN GENERAL

Pesos.

Capítulo 1.° Contribuciones d irectas............
— 2.° Idem indirectas.*»Aduanas. . . . .
— 3.° Rautas estancadas.......................
— 4.° L o te r ía s .. . . . . . ................. ..........

5 ° Bienes del Estado.........................
6.° Ingresos eventuales..................

Adicional.—Impuesto transitorio....................

6.895.490
5.000.000
1.361.550

868.000
223.500
274.100

»

To t a l ................................. 14.622.640

Aprobado por S. M.=Madrid 5 de Julio dé 1895.=E1 Miuietro de Ultramar, Tomás C a b t e

LLANO, d

R elación de los conceptos del presupuesto de gastos de las islas Filipinas, que en su  
caso y  en debida forma podrán ser ampliados por concesión de crédito supletorio 
durante el ejercicio de 1895*96.

o

£
%

&
5o0
s SERVICIOS MOTIVOS

SECCION PRIMERA

OBLIGACIONES G EN ER ALES

11 Unico. P&sajee y haberes de n&vegación de empleados 
c iv iles ....................................... ......................

SECCION TERCERA 

GR i  CIA Y JUSTICIA

Por el mayor gasto que 
pueda originar esta aten
ción.

7.°

11

2.°

Unico.

Servicio de presidio?.-—Haberes, raciones y de
más gastos presidíales....................................

Tiansporta de Misionaros y Hermanas de la 
Candad................................................................

SECCION CUARTA

GUERRA

Por el mayor número de 
penados que puedan in
grese r en los estableci
mientos del ramo.

Por el mayor número de 
trasladados.

3.°

4.°

5.°

Unico.

I.°y2.°

J 1°
) 2.°

Cuerpos del Ejército.—-Personal..........................

Materiales d®l Ejército, administrados é inter
venidos...........................................................

Gastos diversos............... ..................................... \
Idem imprevistos...................................................(

SECCION QUINTA

HACIEN D A

Por aumento de fuerzas, ó 
menor número de hospi
talidades.

Por el aumento que pue
den tener estos servi
cios.

Por la naturaleza de estos 
gastos.

7.°
1 3.° 
1 4.°

f 5,°

Costa y flete de efectos timbrados...................... \
Gastos é impresiones del servicio general y de f

contabilidad........................................................ (
Gastos diversos é imprevistos............. ............... ..

SECCION SEXTA

MARINA

Por el mayor alcance que 
tengan estos servicios..

1.°

2.°

\

2.°

i 1.° 
|  2.°

f 3.°

Personal para la Escuadra, sus divisiones y Es
taciones navales....................... ...............

Material para el servido general del Apostadero. \  
Idem, p a rad  d@ la Escuadra, sus divisiones y l

Estaciones.................................................*••••!
Idem para el del Arsenal................................... . i

SECCION SÉPTIMA

GOBERNACIÓN

Por el aumento de fuerzas 
que sea necesario.

Por el aumento de fuerzas 
ó que resulte necesario 
p$r& raciones, medici
nas, vestuario, carbonos 
y demás conceptos com
prendidos m  material.

2.° 6.u

/ 1.°
2,°

{ 3.°
J 4.° 
f 5.°
* 1.°
) ‘2.°
) 4.° 
f 5.° 

Unico.

\ L °j 3.°

P&g&je y manutención da quintos..........: .

Guardia civil. Personal......... 1

Por el mayor gasto que se 
produzca.

7.°

j 9.° 

1 11 

i 12

i

Idem id. veterana.—Personal...................... . ~ . j
Raciones de tropa........................... ...................
Idem de pienso.............................................. .. .
Alquileres.............................................................. J
Gastos de entretenimiento; de comunicaciones..^ 
Alquileres de edificios (
Conducciones y subvenciones............ ................ (
Nuevas construcciones..........................................J
Material de Sanidad de puertos................ .

Gastos de Joló y Mindanao...................................1
Imprevistos................................................... .. j

SECCION OCTAYA

FOMENTO

Por el aumento de fuerzas 
\ ó reorganización de es- 
l tos servicios.

1 Por el mayor gasto que 
* ocasione el es tableci -  
| miento de nuevas líneas.

Por el mayor gasto que 
ocurra.

j Idem id.

5.°
6.° Unico.

Ferrocarriles, estudios y obras nuevas...............(
Aprovechamiento de aguas, ríos y canales.—Ma- ( 

terial . . . . . . . . . . ¿
Por el mayor gasto que ge 

cause.

7.° \ L°i 9 0
Navegación marítima.—Puertos.—Personal. . . .

Por el qu© ocasionen los 
nuevos estudios y la 
apertura de nuevos
f&XQB.

Idem id.i o o
f

í 8‘ i 15
í
1

Unico.
Unico. Servició especial de composición de terrenos.... Por el que ocasiónela reor» 

ganización de este ser
vicio y su desarrollo.

1 Aprobado por S. M.=Madrid'5 de Julio da 1895.=E1 Ministro da. Ultramar, Tomás Cas*
1 TELLANO.
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E&tado conpaMikú f iw w w w , i f í  pteswpwesiñ tlt gwsftis ie h s  isfas MNpinas f 

para el «§© de 1895-96 eon el de 1894-95» ' ¡
B a la n c e  de los gastos presupuestos é ingresos calculados en el archipiélago 

de Filipinas para el ejercicio de 1895-96.

CREDITOS 'PEBBtílPÜB'BTOB DIFERENCIAS EN 1895*96. f „  « q r A « TnQ PPT?QTTPTTT?QTn TR7 T\TORT7QñQ

Para 1895-96. Para 18944)5. De mái. De menoe. j m O
Ptosot. Peso». | oo

o* SERVICIOS PESOS
p

tí EAMOS T>T?ano

Sección 1.*— O blí par iones generales,**
—— ¡¿ÍJ—— P>flt!&doi«• 1111 •«i • i • 111*
— íi*1—Gracia y J aatíeia, .........*
—. 4.a—Guerra.... . . » . , *  *.»*»*., .
—  .5»a—Hacienda.................. . . . . .

1.312.426*68
6*350

1.705.830*91
4.653,288*38

797.485*74
3.043.027*18
2.247.070*65

'616.334*24

I 1.360.506*53 
65.150 

1.687.108*88 
4.045 061*84 

828.261*95 
2.450.178 77 
2.220.120*98 

628.752*46

18.079*85 j
» í
> i 
» 1

25.776*21 |

¡fcí<3>CO Oy*

3.200
18,722*03

§08.226*55
»

592.850*41
26.949*67

>

1.a
2.a
3.a
4.a

Obligaciones generales.. . .
Estado.....................................
Gracia y Justicia..................
Guerra.....................................

1.342 426*68 
68.350 

1.705.830*91 
4.653.288*39

1.°
2.°
3.°
4.°

Contribuciones directas.
Idem indirectas................
Kentas estancadas..........
Loterías.............. ................

6895.490
5.000.000
1.361.550

868.000
—, Gobernación.. .  * . . . . . , . .  
— 8» *—’Foixuuito • * • « * • • » . . .  • . .  ■

9 f
» í

12.418*22 ¡
5 .a
6.ar¡ a

Hacienda................ ................
Marina.....................................
GoLfirTínGiíSn

797.485*74 
3.043.027*18 
2 247 070‘65

5.°
6.° 
Adíe.

Bienes del Estado............
Ingresos eventuales... ,.
TvY%r\n AJ! TA 4"l«ClY1 C1TAH1 A

223.500
274.100

Total, . . . . . . . . . . . . . 14.473*813*79 13.280.139*41 1.249.948*66
1

56.274*28 ? 8> Fomento.................................
i ,\J i \J ViG

616.334*24
impueMO transí ton o .. . . »

|
14.473.813*79

TMfámémmM sm n ía  * ... 1.193.674*38 A deducir por obligaciones T o ta l de les ingresos. . . 14,622.640
J ' vr ' ..... .....  r atrasadas y  satisfechas,

E stado eomparatim del presupuesto de ingresos de las islas Filipinas j 
para el  an o evon ómico de 1895 - 96 con el de 1894 95. j

que únicamente para le 
galizar los pagos se com
prenden en el p r e s u 
puesto:

€ 1 INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS en 1895-96
1.a

3.a

4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

Obligación e s 
generales.. 4.632*55 \ 

Gracia y Jus
ticia....... 20.485*67 i

Guerra..........  1.039*58 f
H acienda.... 77.757*45 (
Marina........... 13.265*30 \
Gobernación. 1.546*91 
Fomento--- 2.417*23 j

|  RAMOS Para 1895-95. 

Pesos.

Para 1894-95. 

Pesos.

De más. 

Pesos.

De menos. 

Pesos.

1
121.144*69

I.® Contribuciones directas*.».*« 6.895.490 6.659.450 236.040 >
*5! ® irlipwi i'fiflifpfít'Rfi í Aduanas).. . . . . . 5.000,000 4.565.000 435.000,ji U. 'C'lüill JLMMLJLI O 'U’;Pl9aiP‘ jf • '•«■** * *

Bewtss «fltancadaB.. * * <*«#«» 1.361.550 1.112.850 248.700 T o ta l de las obligaciones 
d satisfacer.................4.° Loterías. .  • • . .  • . . . . .  . - . . . . . . . . . .

5 .° Bi.en.es del Estado.. , .  * . . . . . . . . . .
Q f n r»'iio.,e!i¡nci .aw.iOi'in 4°ttd 110tí1

868.000
223.500
274.100

873.000 
195.500 
174. 100

»
28.000

100.000
>

5 000 
» 1

14.352.669*10

Ai. Impuesto- transitorio'.................... . i
i. Ixí 1UU 

>

Y  siendo los aastos Dresnmestos.............................. .............. 14.352,669*10
Total. . . , . . . . . . . . . . . * . * . 14,622.640 13.579:900 1.047.740 5.000

Diferencia en más pa a 1895-96....... 1*042.740 Resulta ún superávit de.......................... § 269.970*90

E X P O S IC I Ó N

SEÑORA: El art. 8.° del Real decreto de esta fecha 
aprobando los presupuestos de las islas Filipinas 
para 1895 96, dispone que el personal del Ministerio de 
Ultramar y sus dependencias en la Península, se ajus
tará á las plantillas que en aquél figuran habiéndose 
introducido algunas modificaciones que afectan á los 
Tesoros de Cuba y Puerto Rico.

Por virtud de esta reforma se ha obtenido una eco
nomía con relación á los créditos figurados en los pre
supuestos de 1894-95, que se hicieron extensivos para 
la isla de Cuba por Real decreto de 26 de Julio de 1894, 
y  en cumplimiento de lo ordenado, el Ministro que sus
cribe, con el fin de armonizar los tres presupuestos en 
aquellas atenciones que son comunes á los Tesoros de 
Ultramar, y facultado por el art. 24 de la ley de Presu
puestos de Cuba de 6 de Agosto de 1893 y el 20 de la 
de 11 de Julio de 1894, relativa & los de Puerto Rico 
para 1894-95, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 5 de Julio de 1895.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M.,
Tom ás Castellano y Vil!arroya.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, haciendo uso 

‘d e  la facultad concedida por los artículos 24 y 20 de 
'las leyes de Presupuestos de Cuba y - Puerto Rico de 6 
-de Agosto de 1693 y 11 de Julio de 1894;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so .XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en deeretar lo .siguiente:
Artículo único. Los créditos y obligaciones que se 

comprenden y detallan en los capítulos 1.° al 4.® inclu
sive de la sección 1.a «Obligaciones generales» de los 
^presupuestos de gastos vigentes de Cuba y Puerto Rico, 
Me ajustarán, en la proporción que á cada uno de los ¡ 
respectivos Tesoros corresponde, á los aprobados para 
la® islas Filipinas por Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA mSTUTA j
El Ministro áe Ultramar, I

Tem as Castellano j  ClIIarpoya. |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s ec r e t a r í a .

N e g o c ia d o  1.°

¿Resoluciones adoptadas par este Ministerio en las fechas 
que & continuación se expresan,

4 Abril 1895. Real decreto haciendo merced de tí
tulo del Reino, con la denominación de Marqués de

i

Iramey, á favor de D. Fernando Soriano y Gaviria, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Amposta, á 
favor de D. Rafael Ferraz y Canicia di Franchi, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

9 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Duque de Luna, con Grandeza de España 
de primera clase, á favor de D. José Antonio Azlor Ara
gón y Hurtado de Zaldívar.

16 id. Concediendo Real licencia á Doña Carolina de 
Uiloa y Calderón, hija de los Marqueses de Castro Serna, 
para contraer matrimonio con D. Venancio López de 
Ceballos y Aguirre, Conde de Campo-Giro.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Venancio 
López de Ceballos y Aguirre, Conde de Campo-Giro, 
para contraer matrimonio con Doña Carolina de Ulloa 
y Calderón, hija de los Marqueses de Castro-Serna.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Muñoz de Baena y Ve'luti, hija de los Marqueses de 
Prado Alegre, para contraer matrimonio con D. José 
Aymerieh y Muriel.

20 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Berna, á 
favor de Doña María de las Maravillas González de Cas- 
tejón y Gómez de la Sarna, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de la Rodriga, 
& favor de D. Manuel González Longoria y Leal, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Zarco, á fa
vor de D. Mariano Remón Zarco del Valle y Bález, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Duque de Sevilla, con Grandeza de Es
paña, á favor de Doña María Luisa de Borbón y Para- 
dé, por fallecimiento de su padre D. Enrique de Borbón 
y Castellvi.

27 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Santa Ana á favor de Doña Flo
rentina de Santa Ana y Vergara, por fallecimiento de 
su abuelo D. Manuel María de Santa Ana y Rodríguez.

3 Mayo. Concediendo Real licencia á Doña Beren- 
guela Collado y del Alcázar, Marquesa de Sofraga, hija 
de los Grandes de España Marqueses de la Laguna, 
para contraer matrimonio con D. José Hurtado de Amé- 
zaga y Zavala, Marqués de Riscal.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José Hur
tado de Amézaga y Zavala, Marqués de Riscal, para 
contraer matrimonio con Doña Berenguela Collado y  
del Alcázar, Marquesa de Sofraga, hija de los Grandes 
de España Marqueses de la Laguna.

I 10 id. Haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Conde de Heeren, á favor de D. Artu- 

í ro Heeren y Massa, para sí, sus hijos y sucesores legí- 
j timos.
1 14 id. Mandando expedir Real carta de sucesión

en el título de Conde de Casa-Lombillo á favor de Don 
Federico Lombillo y Pedroso, por fallecimiento de su 
hermano D. Gabriel Lombillo y Pedroso.

21 id. Concediendo Real licencia á D. Manuel de 
Heredia y Carvajal, hijo de los Grandes de España 
Marqueses de Bedmar, Escalona y Prado, para contraer 

\ matrimonio con Doña Elena del Rivero y Miranda, 
j Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Teresa 
| Ferrer de Plegamáns y Haya, Condesa de Plegamáns, 
j para contraer matrimonio con D. Fernando Hernández 
y la Figuera, Conde de Villamar.

| 22 id. Concediendo Real autorización á D. Guiller
mo González Arnao y Longuebán para usar en España 
el título de Marqués de Casa Arnao, concedido por Su 
Santidad León XIII.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Joa
quín Peyrona Tudury Sanzcebollero y Sáenz para usar 
en Espsña el título de Marqués de Urrea, concedido 
por Su Santidad León XIII.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Joa
quín González y González para usar en España el tí
tulo de Marqués de González, concedido por Su Santi
dad Pío IX.

27 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Villamanti- 
11a de Perales, á favor de Doñá Juana García y Ruiz de 
Monsalve, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

31 id. Concediendo Real licencia á Doña Ana, del 
Castillo y Manrique de Lara, hija de los Condes de la 
Vega Grande de Guadalupe, para contraer matrimonio 
con D. Fernando del Castillo y Manrique de Lara.

Idem id. Real orden declarando suprimidos los títu
los de Conde de San Félix y Vizconde de Casa González.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Torres de la Presa, con 
Grandeza de España, á favor de D. Miguel Lasso de la 
Vega de Quintanilla, de Madariaga y Melgarejo, Viz
conde de Dos Fuentes, por fallecimiento de su hermano 
D. José y renuncia de su hermano‘D. Andrés, Conde 
de Casa Galindo.

4 Junio. Concediendo Real licencia á Doña Consue
lo de Cubas y Crice, hija de los Marqueses de Fontal- 
ba, para contraer matrimonio con D. Luis del Arco y  
Vizmanos, hijo de los Condes de Arcentales.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Luis del 
Arco y Vizmanos, hijo de los Condes de Arcentales, 
para contraer matrimonio con Doña Consuelo de Cubas 
y Crice, hija de los Marqueses de Fontalba.

19 id. Concediendo Real licencia á D. Luis Montesi-
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no y Espartero, hijo* de los Grandes de España Duques 
de la Victoria, para, contraer matrimonio con Doña Ana 
Averly y Lassalle.

24 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Conde de Lugar Nuevo, 
á favor de B« Julio Laffíte y Castro, para sí, sus hijos y  
sucesores legítimos.

26 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
*el título de Conde de Villapadierna á favor de D. Fe
lipe Padierna de Villapadierna y Crice, por fallecimien
to de su padre.

Madrid 1.° de Ju lio  de 1895.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  d i c t a d a s  p o r  e s t e  m i
n i s t e r i o  EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA
Y JUSTICIA DURANTE EL Ü E S DE JUNIO ÚLTIMO

4 Junio 1895. Aprobando el decreto del Gobernador 
general de Filipinas, por el que se dispone que el pla
zo de un mes que la ley concede á D. Miguel de la Va
llina y Subirana para posesionarse del cargo de Secre
tario Asesor Letrado del Gobierno político militar de 
Nueva Vizcaya debe empezar á contarse desde el 12 de 
Marzo último, día en que le fué comunicada la Real 
orden de su traslado.

Idem id. Interesando del Gobernador general de la 
isla de Cuba manifieste á  este Ministerio cuántos anun
cios se han insertado en la Gaceta de la Habana pu
blicando la vacante del título de Marqués de Cárdenas 
de Montehermoso.

Idem id. Disponiendo que el confinado cumplido en 
Ceuta Manuel Fresnedilla Muñoz sea embarcado con 
dirección á la Habana para el cumplimiento de otra 
condena.

Idem id. Participando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden por la que se desestima la instan
cia elevada por José Renté y Vila en solicitud de in 
dulto.

5 ídem. Autorizando para que verifique su embar
que el 21 del corriente mes á D. Pedro Armenteros y 
Obando, electo Promotor fiscal de Tondo, en el territo
rio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. á D. Carlos Entrambasaguas 
y Corsini, electo Promotor fiscal de Dumaguete, en el 
territorio de la mencionada Audiencia.

Idem id. Idem id. id. á D. José Beneida y Peláez, 
electo Juez de primera instancia de Batangas, en el 
mismo territorio.

Idem id. Idem id. id. á D. Jorge Adalberto Sánchez 
Loarte, electo Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
político de la región Oriental de las islas Carolinas y 
Palaos.

7 ídem. Trasladando al Gobernador general de 
Puerto Rico el Real decreto por el que se nombra en 
turno 3.° para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Mayagüez, vacante por defunción de 
D. Mariano García Meriel, á D. Luis Bacigalupe y Li- 
chó, Abogado fiscal de la territorial de Matanzas.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta plaza á 
D. Rafael Nieto Abeillé, Secretario de gobierno de la 
Audiencia territorial de Matanzas.

Méritos y servicios ds D. Rafael Nieto y Abeillé.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 30 de Marzo de 1883, habiendo ejercido la profe
sión desde el 21 de Octubre del mismo año hasta el 25 de Ju
nio del siguiente.

En esta última fecha se posesionó del cargo de Oficial ter
cero Letrado de la Administración de Hacienda de Matanzas, 
continuando hasta 4 de Abril de 1885, en que se posesionó del 
de igual categoría en la Secretaría del Consejo de Adminis
tración de la expresada isla, encargándose nuevamente del 
primero de dichos cargos en 25 de Mayo siguiente, desempe
ñándolo hasta 31 de Mayo de 1886, en que cesó por supresión 
de esta plaza.

En 26 de Febrero de 1887 fué nombrado Promotor fiscal 
de Cárdenas, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 30 de 
Abril siguiente.

En 2 de Agosto de 1888 fué trasladado á San Germán.
En 26 de Octubre del mismo año es nombrado Vicesecre

tario de la Audiencia de lo criminal de Matanzas; posesión en 
1.° de Enero de 1889.

En 7 de Marzo de 1890 es nombrado Secretario de la mis
ma Audiencia; posesión en 2 de Abril siguiente.

En 22 de Enero de 1892 es declarado cesante por re
forma.

En 8 de Marzo del mismo año es nombrado Juez de prime
ra instancia de la Isabela, de entrada, en Filipinas.

En 13 de Junio de 1892 es trasladado al Juzgado de Gua
nea; posesión en 22 de Julio siguiente.

En 24 de Mayo de 1893 es nombrado Juez de primera ins
tancia de Míndorc, de ascenso, en el territorio de la Audien
cia de Manila.

En 18 de Julio siguiente fué trasladado ai cargo de Pro
motor fiscal de Cebú.

En 13 de Septiembre del mismo año fué trasladado al Juz
gado de primera instancia de Mindoro.

En 10 de Octubre siguiente fué trasladado á la plaza de 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Santiago de Cuba, 
de «cuyo cargo tomó posesión de 8 de Enero de 1894.

Idem id. Trasladando á la plaza de Secretario de 
•gobierno de la Audiencia de Santiago de Cuba á Don 
Pedro Armenteros y Ubando, electo Promotor fiscal de 
Tondo, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Nombrando en turno 1.° para esta plaza á 
D. Cayetano Leyganier y Márquez, Promotor fiscal de 
tam bales, de ascenso, en el territorio de la misma Au
diencia.

Méritos y servicios de B. Cayetano Leyganier y Márquez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Julio de 1862; ejerció la Abogacía desda 21 
de Noviembre de 1862 hasta 25 de Abril de 1868.

En 14 de Septiembre de 1870 se le nombró Juez de prime
ra instancia de Durango, de entrada, en Vizcaya; tomó pose
sión en 10 de Septiembre siguiente.

En 17 de Marzo de 1871 fué trasladado al de La Palma, en 
Huelva; se posesionó en 6 de Mayo siguiente.

En 20 de Abril del mismo año fué trasladado al Juzgado 
de primera instancia de Cañete, en Cuenca.

En 18 de Diciembre siguiente fué nombrado para el Juz
gado de primera instancia de La Rambla, en Córdoba, de 
cuyo cargo se posesionó en 16 de Enero de 1872.

En 12 de Febrero del mismo año se le declara cesante á su 
instancia.

En 29 de Abril de 1872 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de La Palma; tomó posesión en 4 de Majo siguiente.

En 26 de Junio del mismo año se le declara cesante á su 
instancia.

En 7 de Diciembre de 1894 fué nombrado Promotor fiscal 
de Zambales, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, embarcándose en 4 de Enero de 1895 y tomando po
sesión en 9 de Febrero siguiente.

Idem id. Nombrando, en turno preferente, para la 
plaza de Promotor fiscal de Zambales á D. José Saave- 
dra Magdalena, que sirve el mismo cargo en Capiz, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Méritos y servicios de D. José Saavedra Magdalena.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 

26 de Diciembre de 1890.
En 13 de Enero de 1893 fué nombrado Promotor fiscal de 

Calamianes, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú; tomó posesión en 10 de Mayo siguiente.

En 18 de Abril del mismo año fué trasladado á la Prome
tería fiscal de Capiz, de cuyo cargo tomó posesión en 31 de 
Julio siguiente.

Idem id. Nombrando en el turno 3.° establecido por 
el Real decreto de 3 de Febrero de 1893 para la plaza 
de Promotor fiscal de Capiz á D. Rafael Lucas Martí
nez, Abogado.

Méritcs y servicios de D. Rafael Lucas Martínez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 16 de Abril de 1886; ejerció la Abogacía más de 
dos años pagando cuota.

8 id. Disponiendo que los nombramientos hechos á 
favor ds D. Juan Francisco Ramos, Presidente de la 
Audiencia territorial de Santiago de Cuba, se entien
dan como expedidos á nombre dé D. Juan Francisco 
Ramos y López de Moya.

Idem id. Declarando accidental el nacimiento en 
Puerto Príncipe de Doña Belén Pascual de Bonanza, 
esposa de D. Vicente Pardo Bonanza, Magistrado de la 
Audiencia de la Habana.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Filipinas el Real decreto por el que se deja sin efecto 
el de 23 de Febrero de 1894, en la parte que se refiere 
al nombramiento de D. Dionisio Vidal para la Preben
da de Media ración de la Santa Iglesia Metropolitana 
de Manila.

Idem id. Idem id. id. por el que se nombra para di
cha Prebenda al Presbítero D. Agustín Ascaso.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses con
cedida por el Gobernador ganeral de Cuba al Racione
ro de la Catedral de la Habana D. Benito Conde y Va
lentín.

Idem id. Idem id. id. á D. Gumersindo Rodríguez 
y Rodríguez, Cura de la parroquia de Nuestra Señora 
de Guadalupe, en la diócesis de la Habana.

Idem id. Idem id. id. á D. Pablo Martínez Moreno, 
Cura propio de San Narciso de Alvares, en la citada 
diócesis.

Idem id. Idem id. id. á D. José Sáenz, Cura propio 
de la parroquia del Santo Cristo de la Salud, en la men
cionada diócesis.

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Losada , Cura 
de Nuestra Señora de los Angeles de Taguayaban, en 
la misma diócesis.

Idem id. Idem id. id. á D. Joaquín Cuervo y Alfon
so, Cura párroco de San Antonio de las Vegas.

15 id. Nombrando por permuta para la plaza de 
Juez de primera instancia de Batangas, de término, en 
el territorio de la Audiencia de Manila, á D. Enrique 
del Todo y Pont, Teniente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Lérida.

Idem id. Ampliando á seis meses la licencia que 
por término de tres y por enfermo le fué anticipada 
por el Gobernador general de Filipinas á D. Jorge Ra
món de Bustamante, Juez de primera instancia de In
tramuros, de término, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

Idem id. Concediendo á Doña Elena del Rivero y 
Miranda Real licencia para contraer matrimonio con 
D. Manuel de Heredia y Carvajal, Marqués de Villa- 
nueva de las Torres.

17 ídem. Participando ál Gobernador general de 
Cuba la Real orden por la qiíe se desestima la instancia 
elevada por Domingo Acuña y Acuña en solicitud de 
indulto.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico la id. id. de Severo Domínguez Díaz.

Idem id. Idem id. id. de Francisco Meléndez Ri
vera.

Idem id. Idem id. id. de Fabricio Mañero.
Idem id. Idem id. id. de Ramón Jiménez Tirado.
Idem id. Idem id. id. de Bartolomé Alicea y Garda 

y Ramón Feliciano Alicea.
19 ídem. Disponiendo que D. Mannel Gómez Co- 

llantes, aspirante al título de Marqués de Velasco, ju s
tifique por medio de información judicial ser el que 
tiene mejor derecho al mismo.

20 ídem. Participando al Gobernador general de 
Cuba el Real decreto por el que se desestima la instan
cia elevada por Juan Viezma Castrellón en solicitud de 
indulto.

Idem id. Idem id. id. del asiático Felipe Millán.
Idem id. Idem id. id. al Gobernador general de 

Puerto Rico la referente á Enrique Fernández Pérez.
Idem id. Idem id. id. de Manuel Díaz Mundi.
Idem id. Idem id. id. la de Juan Molfín Meda.
Idem id. Idem id. id. de Esperanza de Fersus y Lino 

Collaso.
21 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 

el Real decreto de la misma fecha por el que se crea 
un Juzgado municipal en el barrio de Niquero.

23 id. Participando á la misma Autoridad la Real 
orden por la que se desestima la instancia elevada por 
Modesto Fonseca en solicitud de indulto.

Idem id. Idem id. id. de Mr. Henry Honrard.
Idem id. Idem id. id. de Miguel Ruiz Hernández.
Idem id. Idem id. id. de Bartolomé Alango Rodrí

guez.
Idem id. Idem id. id. de Guillermo Alejandro Ló

pez Seda.
Idem id. Idem id. id. de Rafael Cerón Román.
Id. id. Idem id. id. de Pedro Crespo Morales.
Idem id. Confirmando la Real orden de 30 de No

viembre de 1893 en lo que se refiere á la aprobación 
interina del nombramiento de Provisor del Obispado 
de Faro á favor del ex Definidor general de Recoletos 
Fray Eustaquio Moreno Moreno, y disponiendo se sig
nifique al Arzobispo de Manila la necesidad de que se 
remitan á este Ministerio los datos reclamados por la 
de 22 de Enero de 1894.

Idem id. Resolviendo que para elevar á la catego
ría de término la parroquia de San Nicolás, en la dió
cesis de Cebú, es menester esperar á que se instruya el 
expediente de que trata el art. 12 del Real decreto 
de 10 de Julio último, sobre arreglo parroquial y de 
Misiones de dichas islas.

24 id. Autorizando á D. Juan de la Cruz Cisneros, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia territorial 
de Manila, para que verifique su embarque en el vapor 
correo correspondiente al día 19 de Julio.

Idem id. Participando al Gobernador general de F i
lipinas la Real orden por la que se dispone la forma
ción de expedientes para la concesión á José Alcántara 
y otros 64 penados más de las rebajas ds condena pro
puestas por el Ministerio de la Guerra con motivo de su 
comportamiento en la campaña de Mindanao.

28 id. Comunicando al Gobernador general de Puer
to Rico el Real decreto por el que se traslada, en comi
sión, á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de aquella isla, vacante por pase á otro des
tino de D. Vicente Fernández Vázquez, á D. Aniceto de 
Palma y Luján, Presidente de Sala de la de la Habana.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el 
ídem id. por el que se nombra para esta plaza i  Don
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Ai: ionio Mendo y Figueroa» Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico el id. id. por el que se traslada á esta plaza á Don 
Juan de la Cruz dañeros» electo Presidente de Sala de 
la territorial de Manila.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
el id. id. por el que se traslada á esta plaza áD. Vicen
te Fernández Vázquez» que desempeña igual cargo en 
la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. el id. id. por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
de Manila» vacante por jubilación de D. Eduardo Gar
da  Agüero, á D. Gaspar Castaño y  González Alberd, 
Magistrado en comisión de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. el id. id. por el que se nom
bra para esta plaza á D. Ambrosio Valiente y Duaney» 
Magistrado de la de lo criminal de Mayagüez.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico el id. id. por el que se traslada á esta plaza á Don 
Francisco Calvo y  Ruiz, Abogado fiscal de la Audien
cia de la Habana. «

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el 
ídem id por el que se traslada á esta plaza á D. Miguel 
Rodríguez Bérriz, Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Vígán.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
el Id. id. por el que se nombra para esta plaza á D. Vi
cente Gsma y  Garauábal, Juez de primera instancia 
de llocos Norte» de termino, en el territorio de la Au
diencia de Manila.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el 
idem id. por el que se dispone el cambio de destinos 
entre D. Carlos Quintín delaTorrre, Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Matanzas, y D. Rafael 
Nacarino Bravo, que sirve igual cargo en la de Santia
go de Cuba.

Idem id. Idem á los Gobernadores generales de 
Cuba» Puerto Rico, Filipinas y Fernando Poo el Real 
decreto haciendo extensiva á las provincias de Ultra
mar y posesiones españolas del golfo de Guinea la ley 
de 5 del mes actual, que dispone que las retenciones 
por deudas de los empleados del Estado, de la Provin
cia y  del Municipio, y  de los cesantes jubilados, viudas,

huérfanos é individuos de las clases de tropa del Ejér
cito y de la Armada no puedan exceder de la quinta 
parte de su sueldo líquido.

Idem id. Disponiendo que al solicitarse de los Pá
rrocos las partidas necesarias al tenor del art. 42 del 
reglamento de 8 de Enero de 1884, se exprese que se 
requieren para actos del estado civil ó asientos del Re
gistro.

Idem id. Idem que D. Fernando de la Cuadra, aspi
rante al título de Marqués de San Marcial, justifique 
ser el primogénito del difunto poseedor y  cuál sea su 
apellido materno.

Idem id. Idem que D. Manuel Ramón y  Villena Bel
mente, aspirante al título de Marqués del Real Tesoro, 
remita á este Ministerio los documentos justificativos 
de su entronque con el último poseedor de dicha gracia.

Idem id. Idem que D. Adolfo Ponce de León y del 
Corral, Conde de Villanueva y  Vizconde de Valvanera, 
aspirante al título de Marqués de Aguas Claras, acredi
te su personalidad y derecho á la expresada merced.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a   D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  á la de  16  de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

Número 
de las

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

33.632 Burgos.................. Terradillos de Esgueva.................... 308*09
Terceba. época.-—Subasta núm. 143» 33 Cácelas.».............. G&rrovill&s................................................. 5631064

34 Idem,,..................... Membrio...»...................... ........................ 563*13
80 j>or 100 de Propios, 35 Idem....................... Montánchez....... . ........................................ 28,297*23

36 Idem. •.. ............... Piornal........................................................ 535*45
32 565 Almería........ . . . . . Almería.. ................................ ................... 16.659*40 37 "Idem. Valancia da Alcántara. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.930*29

66 Ki#m* »*»*»♦.......... Dalias................................................ .......... 3.279*49 38 ■ Idem» ...•••«•••, S&rradilla.. . .  ................................... . 4.353 54
67 Idem,» - . - ........... . Níjar....... ................................................... 1.414*14 39 I^em. •••••••••.«• Arco.. 3,585*86
68 Avila.. *........... . Universidad y tierra de A vila ................... 28.134*74 40 Idem*........ . . . . i » . Alcántara. • 45*45
69 Badajoz.......... Almendral® jo......... ..................................... 5 487*23 41 Idem ... . . . . . . . . . . Villabuenas............. ................. ................. 1.650 85
70 Idem*. . . . . . . . . . . . Aeeuehal... • ............................... ............... 1.754*60 42 Idem.. •••••••••••• Casas de Don Gómez.•«.•••«•••••••••••. 6 147*48
71 Idem............ ,••••• Nogales.. . . » ............. ................................ 161 01 43 Idem.. Hórremela. 1.366*87
72 Idem.................. . Calamonte, .................................................. 6 326*27 44 Idem. Huelaga.. 3.214*18
73 Idem. Reina. . . . . . . . . . ......................................... 11.831*72 45 Idem. ••• ••••••• Zarz& de Montánchez•.••••••••••«•••••• 5.66946
74 Idem. ............... . Montijo....................... ......... ...................* 1.010 10 46 Idem.. •••••••••••. Morcillo. 1.052 52
75 Idem..................... Esparragosa de Lares................................. 1.136*46 47 Idem....... .............. Navas del Madroño..................................... 32808
76 Idem. Valverde de Llerena........... ...................... 3 267 48 48 Idem......... Pescueza................. ........... 1.944*45
77 Idem. . . . . . . . . . . . . Feria.............................. 8.767*18 49 Idem.. . . . . . .  •••• Al collarín.•»•••• ..••••..••««*. . . . . . o . » 11.161*61
78 Idem...................... Cabeza del Buey.......................................... 13.288*79 50 Idem...................... Berrocalejo .... ............................................ 626*33
79 Idem......... ............ Medellín.................................................... .. L 053 08 51 Idem Casar de Cáceres.............................. . 5.471‘52
80 Idem...................... Burguilios................................................... 7.678*79 52 I d e m .. . . . . ........... Robledillo de Trujillo..................... ........... 606*06
81 Idem...................... Santa Amalia............................................... 3.838*39 53 I d e m .. . . . . ........... Santiago de Carbajo.................................. 2.051‘39
82 I d e m . . Valdecaballeros.......................................... 252*62 54 Idem.............. . Torreorgaz. .•••••«•••• .••••••••«•••••« 9.681 68
83 Idem...................... Tamurejo............................................ . 2.696*67 55 Idem...................... Almoharín................................................... 404*14
84 Idem............... . Montemolín................................................. 15.782*83 56 Idem...................... Guijo de Granadilla.................................... 3.151*52
85 Idem...................... Valencia de las Torres............................... 1.083 33 57 ídem ..................... Brozas................ ......................................... 15.638*96
86 Idem............ Alburquerque.............................................. 919*49 58 Idem.................... Casas del Puerto. ..................... 27*27
87 Idem...................... Alan ge.......................................................... 7.223 64 59 Idem..................... Miajadas....................................................... 45.866*67
88 Idem..................... Llerena......................................................... 132 24 60 Idem...................... Torrejón....................................................... 1.616*16
89 Idem». . . . . . . . . . . . Valencia del Ventoso......... .............. . 1.792 62 61 Cádiz.. . . . . . . . . . . . Trebuj ena.. •. • 954*54
90 Idem.. ........... .. Villa franca.................................. . 37*77 62 Ciudad Real.. • • • • • Anchuras ................................................ . 1.438*67
91 Idem...................... Badajoz........................................................ 2.560*42 63 Idem. .* ..«» Fuenllana... . • • • • • 3.696*69
92 Idem .................... San Vicente............................................... 12.638*89 64 Idem........... .......... Castellanar de Santiago............................ 5.847*18
93 Baleares................ S (511er........................................................... 351*62 65 Idem...................... Moral. ............. ............................ 2.115*14
94 Barcelona.. . . . . . . . Suvia............. ............................ 331*31 f 66 Idem Infantes. 30 30
95 Burgos........... . Contreras........................................ 273 23 67 I d e m ... . . . ........... Villahermosa....... ............ ............. ............ 4.848*99
96 Idem.. . . . . . . . . . . . Pedrosa de Arcell&res.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 55*05 ' 68 Idem,..................... Alhambra........................................... . . . . . 666*66
97 Id em ................... Llanillo................................................ ... • 139*09 69 ídem ... . . . . . . . . . . Villamanrique.............................................. 2.691*22
98 Idem...................... Sotillo de Rioja.......................... 171*71 , ■70. Id e m ... . .............. Torrenueva ............................................ . 609*39
99 Idem...................... Tordueles.................. ............................. 1.515*68 71 Idem. .......... Campo de Criptana..................................... 111*11

600 Idem...................... Villalba de Duero....................................... 1 273*24 '72 Idem. Betuerta..................... ................................ 1.414*15
1 Idem.................. . Villaventín........................................... . 4.972*33 * 73 Idem....... ............. Almagro................................................ 2 625*41
2 Idem...................... Villalvilla Sobresierra.................. .......... 212*62 i 74 Idem. Alcázar de San Juan................................... 6.262*63
3 Idem...................... Lances y Arconada............................. 288*38 i 75 Idem....... Herencia......... ...... ...................................... 14.141*42
4 Idem...................... Ircio.............. ................. ........................ . 75*05 76 Idem ....................* Chillón. . . . .  ............... . 3.794*04
5 Idem...................... Basconcilles da Toro....................... . . . . . . 606*07 77 Idem . . » .......... C:* bigaradas. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760*65
6 Idem...................... Huidobro del Butrón....... .................... 252*52 78 Idem i». . . . . . . . . . . Mestanza......... ............. ..................... 808*34
7 Id em .................... Ancines, Revilla del Canino v Quintana- 79 Córdoba##»* # #*» •* Ovejo* ..........................................................

wv uu>
313*23

Jara.................................... ..................... 515*15 | - 80 I d e m , . . . , . . . . . . . , Villaviciosa............................................ 3.967*78
8 Idem ..................... Viliahizán de Treviño............ ............. 68*63 81 . . . . . . . . . . . . Faentaovejuna.......................... ........... 6.871*52
9 Idem,..................... V illangóm ez............................................ 258 08 82 Idem mmMBr nmMMmmHM* W ñ ñ v ñ ñ h ñ ñ , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 338*19

10 Idem ., , , ............... Bugedo...................................................... 170*50 88 Idem .. . . . . . . . . . . . Eepíel..........................................................
UUU JLC7

4.076 53
11 Idem »... . . . . . . . . . Fuentelisendro.......................................... 193 93 84 Idem Montill»....................  ...•••»••««•» 114*45
12 Idem.. . . .  o. . . . . . . Villalmansa,............................. ........... 3.141*42 85 ídem... .  - ......... P r i e g o *« ...»•••• « • • • • 4.716*37
13 Idem. . . . . . . . . . . . . San Miguel de Cornejuelo.». . . . . . . . . . . . . 256*56 86 Idem..* •#*»*... ». Alearaeejo».................................................. L 942 33
14 Idem.. . . . . . . . . . . Ciudad de Valdeporres............................... 20202 87 Idem. . . . . . . Horn&chuelos.............................................. 183*33
15 Idem.. Arcos............................................... .......... 1.515*26 88 Idem•*«•••*»*»•». Pozoblanco.. . . . .  . . . . .  . ___ . . . . 777*77
16 Idem.. . . . . . . . . . . . Santibáñez del Val...................*.............. 262*62 89 Idem»............... . Aldamur. . . . . . . . .  . - ................... 228*43
17 Idem Puebla de Arganzón.................................. 16 633 53 90 Id e m .» .,» .»» ........ Duque»». ........... ............................ ........... 2.351*52
18 Idem.. . . . . .  • •.. •. Cuzcurrita de Juarros............................. 1.818*19 91 Idem........... .......... Santa Eufemia ............... . 7.951*56
19 Idem. . . . . . . . . . . . Ontoría de la Cantera.............................. 75692 92 Idem............ ........... Aguí lar,...............«......................................

vUJ. uu
194*69

20 :Idem,.. . . . . . . . . . . . VílJamil de Muño.................. ................. 318 68 93 Idem, • »#».»««» MfITitTITftTI A , 197‘67
2i :Idem*. . . . . . . . . . . . Castrillo de la Vega................................. 2.383*34 94 Cuenca. #*• *,*### CuiiieA . .  ......... 929*30
22 ■Idem ... . . . . . . . . . . Peñaranda de Duero.................................. 40*40 95 I d e m .. . . . . . .......... Villamayor de Santiago.........................

v/Cv UU
96*35

23 ;Idem.. . . . . . . . . . . . Lerma............ ............... ...................... . 5 089*90 96 Idem, « • «. «*. M*ra ..................... 60*60
24 ][dem,. . . . . . . . . . . . Quintanillabón....................... 101*01 97 Idem ..*..... Pajaronciiio........................ ...... ................ . 332*33

' 25 ][dem .... . . . . . . . . . Uastrogeriz.............................. 471*22 98 Idem * • «••••• OnlAhrsitt A __ 25*65
26 ][dem,. . . . . . . . . . . . Merindad de Valdeporres.......................... 15272 99 Idem...................... Relinchón................................................... 126*27
27 1Edem.,. . . . . . . . . . . Nidé güila y Fresno.................................... 204*14 700 Idem...................... Leganiel.............................. *..................... 1.243 86
28 :ídem......... Santa Cruz de Juarros y pueblos de la 1 Idem, Carrascosa.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 2684Junta....  . . ............ ............. 828*29 2 Idem....................... Bascuñana... . ...................... ........................ 184*8529 :ídem........... . . . . . . Puentedura y Quíntanilla del A gua............ 10.292 93 3 Carona................... Torroella de Montgrí................................... 266*6730 I d e m . . . . . . . . , , , . . Roja» y Quintanaserría.......................................... 92*42 4 I d e m ... . , ........... .. V erges..,, ............................... ........................................ 356*8731 Idem.. . . . . . . . . . . . Tudanea . . . . . . . . . . .................................. .. 3.661*49 5 Gnadalaiara , A - OlT14*ftTl11flB ^ 514*85

(j|¿ Yéajw la Gacrta de ayer.
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Número
deiw PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capital 1 eninscripciones.
Pesetas.

Número
de laa PROVINCIAS 

Inscripciones. CORPORACIONES
Capitaleninscripcicnee.
Pesetee.

32.706 Guadalajara...
7 Idem......................
8 Idem......................

Ama jas........................................................
A lbendiego...............................................
Tar&cena.............................

1.212*13 
187 87 
151*51

32.825 Valladolid............
26 Idem....................
27 Idem

. Torrecilla Madera........... .................... .
# Herrín de Campos.. ...................................
• Villacos.

564£65
531*82
75̂ 75

1.361*22
352*20
254‘74
234*09
336*11
469*94
220*39

9 Idem.................... Yebes........................................................... 81*31 28 Zamora . Uña de Quintín*
10 Idem............... .. Las Inbiernas............................... .............. 1.818-19 29 Idem. • • • • . . . . . . . Mambí * -
11 Huelva. . .  e...........
12 Idem.....................

Paterna del Campo....................................
Trigueros....................................................

30 22 
3 030*31

30 Idem
31 Idem......... ..........

. Melgar de T e r a . . . . . . . . . . . . . ....................
• Madridanos •13 Idem...................... Aracena............................. ........................ 10*07

1.187*07
32 Idem.................... Moe-atar.. . . .

14 Idem............. . El Almendro................................................ 33 Idem . Luelm o,,,.........
15 Idem...................... Villanueva de los Castillejos.................... 4.720*61 

1.939 89 
6.066*92

34 Id em .................. . Escuadro....................................................
17 Idem............. ......... Lagunarrota................................................

35 Idem....................
36 Idem

. Bermillo......................................................

. Villaverde... . . . . . .
377*37 
708*08 
98*93 

8.303*92 
11.833*63 
1.721*57 
1.558*09 
1.081*56 

906‘69 
394*04 
301*89 

1.364*11 
365 61 
646*47 

2.273*85 
2.840*91 

590*91 
58‘08 

150‘91 
344*04 
264*64

18 Idem...................... Beranuy...................................................... 109*43 
6 105*56 

365*35 
320*88 
522 72 
913*97 
249*06 
340 27 
534-73 
591*80 

5.889 40 
709 60 
690 33 

7.388 89 
130*98 
556-07 
135*40 
543*10 

1.921*72 
41414 
421*36 
743 76 f 
920*91 i 
151*61 
219-90 
26364 
113*63 
628*48 
45 45 

2 631*32 
1 464‘64

37 Id em ................... • Torrefradas..................
19 Idem......... ........... Poleñ ino.................................................. 38 Idem••••*•••«••« . Malillos...............................
20 Idem............... . Tolva..................... ...................................... 39 Idem ............... Cerne ciña . . . .  . . .
21 Idem.....................
22 Idem..................

La Puebla de Roda.....................................
Cozojueia de Fantova...............................

40 Idem....................
41 Idem.. ___  ..

. A ló n ..........................................................
Pozuelo de Tabara...

23 Idem......................
24 Id em ...................
25 Id em ....................

Montftñana...................................................
Serrada/......................................................
Bonanza. .....................................................

42 Id em ,* ..............
43 Idem. .................
44 Idem. . . . .  . . . .

. R íonegro...................................................

. Santovenia..................................................
Palacios del Pau . . .  . .

26 Id e m ..,................ Arén........................... .............................. . 45 Idem. . . . . . . .  . Monumento. . .
27 Idem........... ......... Huesca........................ ............................... 46 Idem. . . . . . . . . . . . Man tañeses.. . .  . . . . . . . ____
28 Idem...................... Lastanosa................................................... 47 Zaragoza.. ..••••• • Egea. •••• . . . . . . .  .
29 Idem......................
30 Jaén.......................
31 Id em ....................
32 I d e m ... . ..............

Alc&mpel.....................................................
Beas de Segura.............. .
Linares........................................................
Villarrodrigo................ ........... .................

48 Idem....................
49 Id e m .................
50 Idem....................
51 Idem. •

. Chiprana.............. , . . . . ...............................
• Plasencia de Jalón.....................................
. Osera........................... ................................
. Cariñena.

33 Idem...................... Pozo Alcón................ ................................ . 52 I d e m . . . . . . . . . . . . . Jaraba.. . . . . . . •  .• •••....••• . . . . . .
34 Idem......................
35 Idem. *...................

Jaén ........................ .................................
Alcaudete. ............. .....................................

53 Idem................
54 Idem ... ........... .

. Alagón.........................................................
• Luceni.. . .  •••...••• ••••....«

36 Idem...................... La Carolina........... ...................... ............. 55 Idem. •.••••••••. Pina................................. ..........................
37 León............... . Barrios de Luna......................... ............... 56 Idem......... . • Longares................................... •••••••• 808*09

97*2238 Idem...................... Pedrero. * •.. ........... 57 Id e m ... . . .......... . Acerad.•••....•• . . . .  ................. ...
39 Idem...................... Yaldescapa....... ............... ........................ 58 Idem.................... . Mr el............................................................. 1.327*83
40 Lérida....................
41 Idem.....................
42 Id em ................ ..

Propios de Santa Catalina......................
Idem de San Salvador de TolÓ. • ...........
Idem de Sorroca de Bollera....................

59 Idem..................
60 Idem....................
61 Idem...................

. Zaragoza........................, ...........................
, Oreja........................... ................................
. Ateca.............. ............. . .......... .................

590*91 
80*80 

3 555*56
43 Idem............... . Idem de Iail. 62 Idem.................... . María . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ....................... 128*28
44 Navarra.......... Roncal................................................. 63 íd e m ... . ............. • Mequinenza. . .  ..................................... . 112 47
45 Idem......................
46 Id e m ... ................

Hirién........................... .................. .
Aribe.. ......................................... .

64 Idem.................... . Arándiga...................................... . 262*12

47 Idem......................
48 Idem.................

Urroz............................................... .
Echarpí Ar&naz . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . T o t a l .................. .. 919.435*27

49 Idem.......... .......... AUBÍn • ... o. . .  ......... ........................... . . 1.15151 
77556 

1.409 98 
80

34814 
15657 
818 07 
100 63 
202 02 
187 69

50 Idem...................
51 O v ied o ...............
52 Idem*.............. .
53 Idem......................
54 Idem......................
55 Idem.. . . . . . . . . . . .

F a lces ......................... .......... .
Oviedo. .. ...................... . ...........................
Morcín...................................... .
Siero...... .............................. ..................
Regueras.................................................
Grado ............. ...........................

8.767 Avila....................
68 A líc&tLtfi .

Bienes de Bemficencii.

. Capilla de Mosén Rubí.........
TlAflnital Q.ti .Tnan Ha Tiínfl

350*76 
70*83 

2.815*66 
279*88 
559*76 

1.119*52 
344*06 
559*76 
249*36 
386*29 

76*08 
66*50 
35*60 
63 76

56 Idem....... •••••••• Tinco. 69 PftrAelonn
> • IXVBplbBl UB OBU « U.&U UB i/lUB

A lhxtABvoA HaI n * T i  PtiM/tntl "VDat
57 Idem........... . Llanera 70 Idem. . . .  . .

> . UBi uauuiiigu xj% raBCUAi v u«r 
Can ha rtíft Ha TT .Taba Oratt

58 Falencia................. Valoría del Alcor............ .......................... 71 Id em ..................
» . t/aUBB UO XJ• uUBw v/ADvli. . . . . . . .  o ...* .

Hosnital de nobres de Martorell . .
59 Idem. .................... Villa sirga ..............................................•••• 964*35 72 I d e m . . . . . . . . . . . . Idem de Villanueva v Geltní
60 Idem ..................... Taricgo. ••••••.................... ...................... 17677 73 I d e m . . . . . . . . . . . . Idem aí vil de ManreRA . . .
61 Idem ...»............. . Arconada ••••••....................................... * 68*68 74 Idem.................... Idem de San ÍT-inés de Villasar . . .  .
62 Idem...................... Sant&dilla. 121*21 

131 31 
151*51 
163 83 

13.131 82 
1.265 26 

812*53 
3.611*12

*75 Pnrtfna. . . .  . , PenA^AAneia de TtelnraHn
63 Idem............. . V iila d a ,......................................... . 76 Cádiz . . . . . . .  .

> . jJDiicuiiuucm un uoturauu . . . . . . . . . . . . . . . .
Hermandad He Caridad de Cádir

64 Segovia.•••••••••• Val verde... ..............................* . . . .  •••••• 77 Mem................... Patronato de TToña Tí^nacia Waltes.
65 Idem...................... Castroserraeín.»........... 78 Idem.................. a « Hosnitül de Olvere.. . . .  . . . . .  . . .
66 Id em .............. Aldea del Rey............ . 79 Tdem................. HenefieAneie irmriieinel de ínrrê eleTnsi.
67 Id e m ................... TabJadillo................................................... 80 Idem

• • XF QJLIC JLLlí vil vio UlUUlwipili) UO • •
a. Idem de Alí^ndoneleR .

63 Idem.. •. ........... . Velilia. 81 ídem................. PíttrnnfttA ríe Tinfí» Mitía And re TTerre de
69 Idem............... . Santiuste de San Juan Bautista....... .....

• • x atdi/iXaUU UO X/vUU iÛ lIA AilUlu liDIia^
Cádiz. ...................................................... 2.145*99

70 I d e m ... . . ........... . Rebollo................................................... . L313 24 
230*10 

2.526*37 
51919 
354 84 
21111

82 Ciudad Real . . . . .. EAnsff(*eneia He Á le¿7ar de San Juan 505*05 
884*47 
140*15 

3.222*35 
962437 
348 21 
204*10 
543*69 
214*65 

94*69 
22*39 

555*47 
37 79

71 Idem............. . Sacran encía. .......................................... . 83 Idem . . . . . . . . . . . . Tdam de Cindad "Real . . . . . . .  ..
72 Idem...................... Armunia 84 Tdem.................. . Tdem de Torre de Jnan Abad ...........
73 Idem....................... Sanchonuño. 85 Córdoba.............. TíoRnital de Caridad de Affuilar .
74 Idem....... .............. Ortigosa del Monte.. 86 Idem ... . . . . . . . Petmneto de T¿one íí dft loa T?,íor
75 Idem............. ......... Sepúlveda. 87 Idem................ Honnital de Olot . . . . .  . . .
76 Idem.... . . . . . . . . . . Castrojimeno 113*63 88 Gnadal&i&ra....... . Tdftrn de San .Tnan de Alianza. -
77 Idem...................... Arevalillo .................................... 141*51 

143 46
89 IIelva  . . . . . . . . . Renefíeeneia nmvinciel

78 Sevilla................... Lebrija 90 Idem.. . . . . . . . . .
* • JU>UUviiWWilUiw LIA W ▼ t «•••#*••••«* • • • h o •

Hosnital de San Vicenta de VillaTrana
79 Idem Utrera........................................................ 537 99 

151*62
91 Navarra. . . . . . .

> 9 Xi-Uff Lrl Udl UV OJUil V IVvJi UU) UU V AiAdA i CARI «a » • *
ídem de Santa Brígida de los Areos

80 Id e m ............... . Ecija............. . . . . . . . i . » * . . * . * ........ .. 92 Orense,, „ . . . . . . . . > é Éy Oolfiffio de Mercenarios . . . .
81 Idem..................... Rinconada.. 60 45 93 Oviedo. . . . . . . . . . ,. Hosnital urovincial. . . . . .  . .  . .
82 I d e m ... . . . .# ....... Dos Hermanas..................••••••................ 88439 94 Id e m ............• *<»• Obra pía de Corias. .....................................
83 Idem......................
84 Idem. ....................

Fuentes de Andalucía.............................
Alanis.............. . . . . .• .• . .• a .» .......... .

1.010*11
582 83

95 Segovia.............. .
96 Sevilla.

. • Hospital de San Bartolomé........................

. • Patronato de Luisa Pérez 0¿un& *
129*43 
253 91

85 Idem...................... 925*03 97 Idem........ . • Beneficencia de Ecija 189*39
346*3586 I d e m ... . ..............► Tocina.•.. ••••••••.•••••■..••*••••••••• 30871 98 Idem.•»••...«••<,, Casa Expósitos, de Morón.....................

87 Idem...................... , Pedro80«....................... ............................. 50525 99 Idem ..**........... .• Idem de Osuna.............. ...................... . 366*17
88 Idem........... .........
89 Idem......................

Puebla de los Infaptes.........
► Pedrera.

3.585*91 
1238 09

800 Idem....................
1 Tdem. . . . . . . . . . . .

.. Morón............................................ .
Patronato de Pedro Víllarreal López, Se •

299*39

90 Idem.................... .
91 Idem........... .

. Castillo de los Guardas......... ................... 6.748*26 
1.856 72 2 Idem.........

v illa ................. .......................................
• • Sevilla....... ......................................

503-79
151*51

92 Idem............... .. • A zti a lcázar.» . . . . . . . . . . 1.308‘68 3 Idem ............... . • •. Beneficencia de Utrera ............................. 735*93
93 Idem...................... 110 60 4 Soria. • • Pobres de Mojau........ .................. ................ 29 50
94 Idem••••••••»«••< Sanlúcar laMavor. ....................... .............. 2.637*38 5 Toledo. •••••..»•<.• Beneficencia de Yepes................................ 37*88
95 Idem..................... 22 72 6 Idem................. . • Idem de Escalona... .  ................... 32*71
96 Idem . . 403 13 7 Idem................... . Hospital de San Andrés de Escalona....... 1.700*26
97 Idem............... ...... 1.01010 8 Valencia............. . Testamentaría de D. Tomás Medina, á
98 Idem........ ............. 28.387 18 cargo del Hospital provincial.......... .. 2.330*81
99 ídem..................... 18.759469 9 Idem.................* • • Hospital de Alcira.................. . 189*39

800 Id e m ... .............. 1.177498 10 Valladolid.... • • •. • Beneficencia de Olmos de Esgueva........... 113 64
1 Idem............. .. 104.177‘04 11 Idem .................. Hospital Arbós de Mayorga...................... 127*53
2 Idem.. . . . . . . . . . . 7.29440 12 Idem.••••••••• •• • Idem de Cabillas de Santa Marta......... .... 76 38
3 Idem..................... 340‘90 13 Zaragoza. . . . . . . •. Idem de Nuestra Señora de Gracia.. . . . . . 142T7
4 Idem..................... 244‘ 11
5 Teruel.................. • VillahArmón* 3030 24.615*336 Toledo.................. 5.976‘57 T o t a l ............................
7 Idem . . .  . . . . . . .

a . . . . . . . . . . . .
41919

8 Idem....................
9 ídem...........

• Carpió»
• Lagartera y séptima parte de Herreruela. 
. La Mata . .......................................

15.151*52
116‘36

10 I d e m ... . . .......... • Illescaa.____ . . .  ........................... 531‘61 menes ae instrucción puoitca .

11 Idem.. . .  o. . . . . . . • Domingo Pérez . .............. 2.828‘59
• OftlzAdn Ha OrnuAMt 7.770 2 393 Albacete............. Colegio de Doncellas nobles de Toledo.. . . 677*08

13 Idem........... . • Layos ..................................................................... 949 34 1 94 B argos ............. • . .  Idem de Santa Cruz de Bargos, niños de
14 Idem......... ...........
15 Idem.....................
16 Idem.....................

• Carranque.. ................................ ..................
. Valdeverdeja................................................
• Casar de Escalona•••••••••••......... ..........

1.212*22
4.295*60
1.79546

95 Léridt.....................
coro..................... ........................ ................... ..

. .  Legado de D. Juan dé Bailet y de Monto* 
lín para la instrucción pública de Bar
celona y Mugay................. .......................

1.894'57

17 Idem. Candilla......... ............ . . . . .  . . . . . . . . . . . . 156*76 6.013*89
18 Idem B nm ,aventura.. . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . 2.136*27 96 Navarra • ............ . .  Maestría dé Huarte............ .. .................... 3.507*28
19 Tdam . . . . • Orgaz. . • • f •••»• .. . .»•••  «« . . .  •••••• 1.694*79 97 Oviedo......... .. Escuela de Seres...................................... 5 i490
20 Idem.. Santa Cruz de la Zarza.............................. 25.909*70 98 Toledo.. ............. ,. Instrucción pública del Carpió........... . 269*19
21 Valladolid.............
22 Idem.....................

• Traspinedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castronuevo

508*38
247*67

99 Zaragoza. . . . . . . . .  Universidad de Zaragoza................ . 272*83

23 Idem.................... . Torrelobatón....................... ...................... 174*44
‘ 12.686*7424 Idem..................... . Cabillos de Santa Marta............. .............. 834*15 ., - t o t a l .  •••*••••••••

SI Director general de la Deuda, P. 0 ., Enrique de Llaacero.J ^



134 10 Julio  1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 191

ADMINISTRAClÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33  del Real decreto de 16 de M arzo de 1891 , esta Dirección general publica el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales.(5i)

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Mimen
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

m
orden.

NO M BRES
Bit. Mes. Ano. Día. Mes. Ano. CONCEPTO POR EL QVE HAN INGRESADO

35

36
37
38 
38
40 ■
41
42
43
44
45
46
47
48
49
56
51

52
53
54
55
56'
57
58
59

9 Abril................ 1887 9 Abril............ 1887

1887

Examen.—Real decreto 13 Junio 1886, ait. 11, y 
Real orden 4 Agosto 1886; tercer grupo; número 
de la lista del Tribunal, 162.

Idem.—Idem, 163.
Idem.—Idem, 165.
Idem.—Idem, 170.
Idem.—Idem, 183.
Idem.—Idem, 191.
Idem.—Idem, 206.
Idem.—Idem, 210.—Excedente.
Idem.—Idem, 215.
Idem.—Idem, 226
Idem,—Idem, 270.—Excedente.
Idem.—Idem, 283.—Idem*
Idem.—Idem, 296.
Idem.—Idem, 303.
Idem .-Idem , 318.—Excedente.
Idem.—Idem, 325.
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 

regla 7.a 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Derecho propio. — Real decreto 23 Junio 1881, ar

tículo 21.
Derecho propio.—Real decreto 11 Noviembre 1889, 

art. 27.
Idem.—Idem.—Cesante.
Examen.—Real orden 12 Mayo 1890. — Excedente* 
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Idem»
Idem.—Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—ídem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

Cecilio Mitra al Niíftaz. . .  * - • 6 Julio................ 1887 6 Julio.... . . . . . .
Tomia Gil anda SáiiMi, * 12 Mayo............... 1887 12 Mayo.............. 1887
José Caatán Cavaro » . . • • • • • • * • • 9 Mayo............... 1887 9 Mayo.............. 1887
A fif Ralo Mor «un Vi 11 fiors s . . . . . . . . .  . . . . . . . . 9 Mayo................ 1887 9

j w*• * . . . . . .
Mayo................ 1887

18879 Mayo........... 1887 9 Mayo.............
20 Mayo................ 1887 20 Mayo................ 1887
11 Abril................ 1887 11 j ........... • •

Abril................ 1887
A Titania ñfí la Tiwfíi Valíalo« 9 Mayo. . . . . . . . . 1887 9 Mayo................ 1887

1887An tonin Msodoza Miranda.11 Abril................ 1887 11 Abril................
Gabriel Montolín García.. 9 Mayo.......... . . . . . . 1887 9 Mayo................ 1887
Pantaleón Lavairti MftffiO............................... 9 Mayo................ 1887 9 Mayo................ 1887
Rui muido Yaldalfso Martínez 20 Junio.. • . . . . . . 1887 20 Junio. . . . • • • • • 1887
Pablo Miñón SadorniL................................................. 9 Mayo................ 1887 9 Mayo.. . . . . . . . 1887

1887
1887
1887

1887
1887
1888 
1888 
1888 
1889
1889
1890

1890

1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
18 91 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891

José María Moreno Gómez. 9 Mayo................ 1887 9 Mayo.. . . . . . . .
Benito Rubio Escobar.• 11 Abril............... 1887 11 Abril. . . . . . . . .

Septiembre....

Septiembre.... 
Noviembre.. . .  
Enero.. •••••••

Juan Castellanos Coronado.•»»••••«•. . .  ..................... . 27 Septiembre....

Septiembre.... 
Noviembre. • . .

1887 27

José Oressanz Labraba.» * • • . . . • . . • ......... 27 1887 27
Filomeno Díaz Varela.*........... ........................................ 23 1887 23
Ramón Navarro Penichet* 30 Enero..*.. . . . . 1888 30
Mateo Rojas Hidalgo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 5 1888 5 Abril «*.*.«..« 

Septiembre....
Junío.. . . . . . .  -
Junio.. . .  . . .

Buenaventura Ordax Ja vares.*.......................................... 15 Septiembre....
J unió.. . . . . . . .
Junio...............

1888 15
Luis Cabañas Villegas................................ .......................... 4 1889 4
Juan Timoteo Asensio Fuentes.................... .. 4 1889 4
Manuel RamosLamego..................... ............................ . 24 Enero............... 1890 24 Enero*. • . * . . . .

60

61
62

Juan Codorníu Pastor.. 27 Mayo.. . . . . . . . 1890 27 Mavo. . . Í . . .

Fulgencio Pérez Moreno..* 27

¿aJLcj vr. . . . . . . . .

J umo.. . . . . . . .
Septiembre....
Noviembre.... •

1890 27 Junio...............
Septiembre... • 
Noviembre.. . .  
Diciembre. .

Tomás Benita Puente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 1890 10
63
64

Andrés Murciano Sáez......................................*•••*•«•••• 15 1890 15
Manuel Gama García.................................................... 12 Diciembre....... 1890 12

65
66

Quintín Chave del Barrio............ 12 Diciembre........ 1890 12 Diciembre.*. . .
Mariano Polvorosa Quijada.................................................. 17 Diciembre....... 1890 17 Diciembre.. . . .

67
68 
69

Segundo López Tordable.*........ . . . . . . .  ............. 19 Diciembre.. • • • 1890 19 Diciembre... . .
Blas López Perrín**................. • ••••• •• •• ••*• ••••*•••• • 26 Diciembre.. . . . 1890 26 Diciembre... . .
Sebastián Huerto Redondo*• • * « • . . . • • . . ............. 17 Febrero........... 1891

1891
1891
1891

17 Febrero . . . . . .
70 Eduardo López Cerezo........... . . . . . ........... . • •. • ................ 17 Febrero........... 17 Febrero. . . . . .
71 M guel López Alpanseque.*........ ................................ 17 Febrero*. • •. • • 17 Febrero . . . . .
72 Félix Bodelón’Barrio.................... ....................................... 17 Febrero.. . . . . . 17 Febrero. . . . . . .
73 Enrique Paz Gutiérrez*. ...................................................... 17 Febrero........... 1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

17 Febrero......... .
74 Francisco Luna Romo..................................... .. 17 Febrero........... 17 Febrero . . .
75 , Evaristo García Sánchez............................................. . 17 Febrero.. . . . . . 17 Febrero . . .
76 Antonio Gutiérrez Velarde.. .  - ..................... ............... 17 Febrero..... . .  • 17 Febrero
'77 José Rodríguez Fernández................................................... 17 Febrero... • • • •. 17 Febrero . .  . . .
78 Cástor Rodríguez Blanco...................................................... 17 Febrero........... ]7 Febrero... . . .
79
80

Saturnino Martínez Lapeña................................................ 17 Febrero... • •«. 17 Febrero.. . . . . .
David Alvarez González......... .................................... 17 Febrero........... 17 Febrero..

81 Cristóbal Morilla Cáceres............. ........................................ 1 1 Febrero........... 17 Febrero.• • • • . .
82 Francisco Gallego Soto............ ....................... ...................1 17 Febrero.. .  • • • 17 Febrero..........

Febrero83 Jacinto García Escalona....... ..................................*............. 17 Febrero........... 17
84 Francisco Beni Mari. ............................................................ 3 Marzo.............. 3 Marzo.
85 Ceferino Morcillo García..................................................... 14 Marzo........... ... 14 Marzo • • •
86 J usto Gascón Duarte........ .................................. 23 Marzo............... 23 Marzo •. •
87 Gregorio Romano Fernández............................. . . .............. 11 Abril............... 11 A bril.......... ..
88 José Láncara....... .................... ......................... .................... 14

14
Abril................ 14

14
Abril •

89 Eduardo Lozano Ayerbe........................... ........................... Ab d i . . ............ Abril . . .  • •
90 Román Macario Gómez Blázquez...................................... 14 Abril . . ............ 14 Abril . . . .  . . .
91 Juan Uidemolinos Tr«nsehs........... ................................... 14 Abril.............. . 14

14
14
16
18
20
20
21
21
21
21
21
21
21
21
21
23
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24
24
25 
25 
28

'28
28
28
28
28
28

Abril.. . .  * . . .
92
93
94
95
96

Nicolás Hernández Diez de Oñate....................................... 14 Abril................ Abril..............

Justo Navarro Segura..... ..... .......................... ................
Francisco Cuéllar Luna......... .............................................
Telesforo Aznar Zenzano.................... .................................

14
16
18
20

Abril................
Abril. . . . . . . . .
Abril . . . ..........
Abril................

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
189 L 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
)8i l

Abril........ . . ..
Abril. ...#«*•< 
Abril. . . . . . .  .
Abril .

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 

' 1891 
' 1891 
1891 ■ 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
18*1 
1891 

> 1891 
1891 
1891 
1891 
1891

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idemu—Idem.
Idem.—Idem.
Idem;—Idem.
Idem.—Idem.—Cesante.
Idem.—Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem,—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. ^
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.^— ídem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem—Idem.
Idem,—Idem.

{Se continuará,.)

97 José Galán Gallegos...................... ; •*••• ........................... 20
21
21
21
21
21
21
21

Abril................ Abril
98 Joaquín Sancho Terraza..................... ................................ Abril............... Abril. ,  . . .  *.
99 Santos Espinosa Díaz.................. . . . , .............. Abril................ Abril • • • •

loo Rafael Crióla Bonastre......... ...................................... . A bril............... Abril .
101 Enrique Miguel Cruset........................................ .............. Abril......... .. Abril • •.«•
102 José Guillén Zambrana........... .............................................. Abril................

Abril. . . . . . . . .
Abril

103 Miguel Vidal Caiño...................... ........... ............................ Abril .
104 Pedro Rodríguez Alvarez... . .  ........................................... Abril................ Abril .
105 Antonio Guedella Aramburo........................ ...................... 21 Abril................ Abril • •
106 Mariano Fernández Requena............................ . 21 Abril................ Abril
107 Canuto Val da jos Garrido. ............................................ 23

24
Abril................
Abril...............

A bril
108 Raimundo Bonilla Ibáñez................................................... . Abril
109 Vicente Maica Pomar....................................................... 24 Abril. . . . . Abril
110 Juan Servós Padreny.... ....................................................... 24

24
Abril . . . Abril

111 Francisco Gordejuela y Ansotegui..................................... Ab ril................ Abril
112 Enrique Gijón Pizana............................................................ 24

24
24
24
24
24
24

Abril................ Abril
113 Aquilea Eresmanes González................................................ Abril................ Abril
114 Luís Toledo Madrid......... ................................................. Abril............ Abril
115
116 
117

José Díaz Martínez................................................................
Benito Hidalgo Simón........................ ....................................
Narciso Lamata Perales.................................................... ...

Abril. . . . . . . . .
Abril................
Abril. . . .  .

Abril..............
Abril. .............
A bril

118 José Antonio Castrillón Díaz................... ......................... Abril . . .  . A bril
119 Pedro Lozano Julve............ . ................................................. 24

24
24
25

Abri l . . . .  . . . A bril
120 Víctor Montes Alvarez..................................... .................. Abril A bri 1
121 Joaquín Aza Alvarez......................................................... Abril . . . . . Abril
122 Alejandro Piasencia Grande.................... ............................ A b r i l . . . . . . . . .

Abril................
Abril

123 Sinforoso Hernández García.............................................. 25 Abril
124 Agapito García Molina........................................................... 28 Abril................

Abril................
A b r il

125 Leandro Toledano Viana............................... ....................... 28 A b r il
126 José del Río Rodríguez....................................................... 28 Abril........... A bri 1
127 Vicente Guzmán Carpió............... ........................................ 28 Abril. Abril128 Julián Zamamño A l b a ................. 28 Abril............ Abril
129 Miguel Gascón Martínez....................................................... 28 Abril........ .. A b r il
130 Tidal Morán Garrotero............................................... 28 Abril........... Abril

m ytase 2a &acxya de ayer*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Según anuncio  publicado en la G a c e t a  de hoy por la Di

rección general del Tesoro, se han emitido y entregado a! 
Baneo las nueras obligaciones del Tesoro por 333.112 000 pe
setas, que llevan la fecha de 30 de Junio próximo pasado, en 
equivalencia da Isb que vencieron en la misma fecha.

Desde ahora se podrán canjear les de dicho vencimiento

por las nuevas obligaciones del Tesoro, á cuyoñn las podrán 
presentar los tenedores en las Cajas del Banco y sus sucursa
les, bajo facturas que se facilitarán en el acto.

Hasta el día 15 del corriente Julio inclusive se podrán 
presentar todavía para su reembolso las obligaciones ya ven
cidas que están en circulación.

Las que no se presenten hasta dicho día sólo se admiti
rán para su canje por las nuevamente emitidas, que vencerán 
el 31 de Diciembre de este año.

Los que tengan obligaciones del Tesoro depositadas en el

Banco y sus sucursales y deseen cobrar el capital, podrán 
cancelar sus depósitos á 6Bte efecto hasta el citado día 15 
del corriente.

Pasada esta fecha sin cancelar los depósitos, se entiende 
que los deposítente» optan por el canje, y en tal caso podrán 
presentar en las Cajas en que los constituyeron los corres
pondientes reaguardos de depósito para que se anote en ellos 
la numeración de las n u e v a s  obligaciones.

Madrid 9 da Julio de 1895.—El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 7 de Julio de 1895.

I Número 
de 

i 
orden.....i

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Número 
de 

| 
orden...... 

1

SEXOS Años
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1
2

*§? tfk kA „ _ 1 P. ........ Sarampión.. . . . . . . Paloma, 6......................... > 1 lien* ore.. 6 P........... Peritonitis Béptica. 
Sífilis......................

Zorrilla, 29......................
Ribera de Curtidores, 4..

%v *S».< y>tv¡í}.* & v •
X á m h ,.. * 
Idem.. o. 
Idem ....

1 P ..•• . . • Idem................ Santa Isabel, 31.............. p 2 Id«Zh, ,. 5 d. P............ >
3
4

54
25

Cacado .. 
Id em ...»

Fiebre adinámica . 
Tuberculosis pul- 

mimar . . . .  4.

Caiatr&va, 37... . . . . .  .. > 3 Idem.. , . 1 P............ Tabes meBentéri-
ca........................ San Cipriano, 3 . . . . . * . . .*3l

Sombrerería, 2 ............... 4 Idsaus. . . . 3 P............ Idem.............. . Goíri, 32.......................
ñ Idem. . . .  

Idem. . . .
Idem.. . .  
Idem ....
Idem.»» v * 
Idem. ..  
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....

Idem*.,. „

58
23
21
2

Feto.,
Idem.
12
23
65
72
75
3

Idem ....
Holfctro . •• 
Idem ....
p . , .........

Idem Francisco Moreno, 1.. •.. > 5 ?4*8VS». . , 2 P....... . Idem» •»•*»•••**.• Bitinislao Figueras, 8 ... p

6
7
8 
9

10
11
12
13

Idem Santa Bárbara, 4.............
Hospital Militar.............
Carretera de Andalucía,6. 
Veneras, 5 . . . . . . .

6 Idem.. . . 11 m. P............ Tuberculosis abdo*
Idem«*»»...««««»« 
Tabes mesentérica

>
> 7 Idem...* 36 Casada .

minal. .............
Tuberculosis pul

Arco de Santa María, 41.. p

p monar................ Palma, 14......................... A
Santa María, 2 1 . . . . . . . . . » 8 íd*m». . . 25 Soltera.. Idem.. . . . . . . . . . . » * San Joaquín, 14............... »

Soltero,
Idem......
Casado • • 
Idem .... 
Viudo.. 
p

Bronquitis.............
Broneopneuxnonía.. 
Idem . . .  . . . . .

Méndez Alvaro, 12..........
Hospital Provincial.........
Zurita, 3..........................

>
>

9
10
11

Idem .... 
Idem .... 
ídem ....

45
76
1

I d . 
Viuda .., 
P...........

Cáncer de la matriz
Flemón difaso.......
Bronquitis capilar. 
Gastroenteritis.. . .

San Iiidro, 14..................
Salitre, 54........................
Conde Duque, 17.............

P
P

14
15
16

Catarro senil.........
Enfisema pulmonar 
Catarro gastroin

testinal...............
Enteritis catarral..

San Barnardino 7. p  ■ 12 Idem. •.. 6 P............ Provisiones, 14......... p

Hospital Provincial......... p 13
14

Idem. . 
Idem.*...

39
3

Casada .
P..............

Parto síncope........
Amigdalitis...........
Escrofulismo.........

Magallanes, 22.................
Jaeometrezo, 62...............

>
>

Plaza de San Isidro, 2 . . .  
California. 1 9 . . . .............

p 15 Idem. . . . 1 P ........... Molino de Viento, 24.. •. • >
17 Idem .... 

Idem ....

Idem ....

1 P........... > 16 Idem .... 25 Soltera.. Lideración nervio
18
19
20 
21

80 
5 m. 

11 m .  
1 m.

Casado...
P

Derrame seroso....
Meningitis.............
Eclampsia infantil. 
Átrepsia.................

A m hd i a] S . _ ______ _ > sa...................... . Cieñe, 7 . . ........................ >
Carolinas, 22. > 17 Idem .... 15 d. P .......... Insuficiencia denu

P Torrijos, 14............ triclón.... ....... Sombrerete, 4 .................. P

p Orensp 6 . . . . . . . . . . . . p 18 Idem.. . . 7 m P............. Atrepsia.............. Corredera Baja, 16........... p

R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas e n  los cementerios de esta capital durante el dia 7 de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S
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LOS INHUMADOS
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0

1
%
o

O

i ?  1 ®
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§
&
%
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0

1
e.
e.
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i

rOL€$J * < . . • • • • » • « . » • • * « • • * * > 2 p 1 * P * p 5 » P p p > » 8 2 > p 5 2 > P 3 1 13 p 21

Hembras*. ........... p p p > > P P p p 6 1 P . '-p < > > 3 10 p > p 1 1 1 P > 5 8 p 18

T o t a le s ....................... .. p 2 p 1 > ) P p p 11 1 P p p > 3 18 2 p p 6 3 1 P 3 6 21 p 39

í a.*irid 8 de Julio de 1895,==E1 Subsecretario, Marqués del Vadíilo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Existiendo vacante en las islas  Filipinas una plaza de In

geniero aspirante dependiente del ramo de Obras públicas, 
se anuncia su provisión por el plazo de un mes, á partir de 
la publicación de este anuncio para que los aspirantes á In
genieros de Caminos, Canales y Puertos de la Península 
puedan solicitarla oportunamente, presentando al efecto sus 
instancias en el Negociado de Obras públicas de este Ministe
rio, acompañando el certificado que a c r e d i t e  haber terminado 
su carrera y verificado las prácticas reglamentarias de la 
misma. La expresada plaza tiene la categoría administrativa 
de Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo de 800 
pesos y el sobresueldo de 1.200 pesos, abonándose por cuenta 
del Estado ®1 pasaje del que «e nombre para ocuparla.

Madrid 9 de Julio de 1895. =:El Subsecretario, G. J. de 
Osma.

Sección de los Registros y  del Notariado.
En el territorio de la Audiencia da Santiago de Cuba se 

halla vacante el Registro de la propiedad de Bayamo, de ter
cera ciaste y fianza de 1.000 pesos, que ha de proveerse con 
sujeción á lo cispuesto en «1 art. 303 de la l*y Hipotecaria de 
las provincias de Ultrnmar y en la regla 1.a del 365 del re '
glamento general para su ejecución.

Los aspirantes ó hu» apoderados presentarán les solicitu
des, que elevarán al Ministerio de Ultramar por conducto de-, 
esta Sección dentro del plazo de cr atro meses, á contar-de*- 
de el día siguiente al de la publicación de este anunC’o en lá 
G a c e t a . „

Madrid 26 de Junio de 1895.— EI Jcfe-de-la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°=Ei Suoaecretarlo3 G. J. de Osma.

Dirección general de Hacienda.
N e g o c i a d o  d e  C o n t r i b u c i o n e s  é  I m p u e s t o s

DE LA ISLA DE C ü B A

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á D. Antonio de Salas Pizarro y D. José Fernández Cancela, 
Administrador y Guardaalmacén que respectivamente fue
ron de la Aduana de Humacao, en Puerto Rico, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de quince días, que 
empezarán á contarse desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en este Ministerio á en
terarse de asunto que les concierne personalmente; en la in
teligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar. '

Madrid 8 d® Julio de 1895.=P. I., Valentín García del

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta ció n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

T e le g ra m a s re cib id o s  e n  e l d ia  d e  la  fe ch a  y  d e te n id o s  
en  d ich a o fic in a  p or n o  en con tra r á  su s d estin a ta rios , 
puntos de dondeproceden y sus nom bres y dom icilios.

CENTRAL
Coruña.—-Dolores Autján, Desengaño, 27. 'principa . 
Avila.—Eduardo Bayo, expedidor núm. 2.^32.
G i jó m —Gerardo Blanco, Jaeometrezo, 3 0 ,  principal i i

quierda. _  , ,
Oviedo.—Nicolás Rodríguez, *m sema.
Rftr¿itoaAér-Iv ícuo Basta», Hotel Inglés (ausente).

Mondariz.—Tomaea Carpintero, Leganitos, 1.
Salamanca.—Eduardo Careaux Casa Alvarez, San Beis¿ 

tardo, 13.
Masanou.—Ginés Gallego Muñoz, cabo primer batallón, 

marta compañía regimiento Pavía.
Valencia.—José Casp Serena, Lavapiés, 45, principal iz« 

juierda
Tafalla.—Baltasar Valdés, San Miguel, 28.
Túy.—José Paya, Alcalá. 17, segundo.
Orceda.—Angel García, Jardines, 33, tercero izquierda.; 
Valencia.—Franciico González, CongreBO Diputados. 
Malilla.—Juana Avalos.
Petersbourg.—Federico, Poste telegraphique, Madrid. 
París.—Augusto Riviere, ídem.

ESTE
Coruña.—Carmen Tomaseti, Alcalá, 56.
Santander.—Víctor Rodríguez (R. P.), Pardiñas, 14, nú* 

mero 4.
Villagarcía.—Redondo, Claudio Coello, 9.
Badajoz.—Concepción Martín, Goya, 17, principal. 
Avile.—Martín Samper, Orellana, 6 (ausente).

sur

Barcelona.—Baltasara Molino, Amor de Dios, 13 y 15. 
Santander.—Torres, San Agustín, 10.
Madrid 9 de Julio de 1895.=»E1 Jefe del Cierre, T. Villar*

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia. 
Sindicatura.

Admitida á D. Lorenzo Fillol y Ferrer la renuncia de su 
cargo dé Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo pro* 
i iderse á la devolución de la fianza constituida por el mismo3
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I* Junta Sindical de eBte Colegio, cumpliendo con lo «atable • ¡ tído en el art. 61 del reglamento interino de Bolsas, lo anón*cia *1 público para que dentro del p in o  de ni® meses púa* dan hacerse ante lo® Tribunales laa redamaciones fu e pro* cedan»Valencia 5 de Julio de 1895., =11 Sindico Presidente» Juan  D. Fandos.=El Contador Secretario, Juan Piqner.X—66

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA
Lo® portadores de la® carpetas señaladas con los números 1 a i’6 inclusive del cupón núm. 1 del empréstito de 1861»podrán presentarse £ hacer ehetivo su importe en la Tesorería municipal el día 11 del actual, de nueve £ once de la m i

nina. .Se advierte £ los interesados que al hacer efectivo bu importe se les descontará el 1*25 por 100» en equivalencia del tímbre y el 1 por 100 sobre pagos al Estado.Madrid 9 de Julio de 1895.=E1 Alcalde Presidente» el1
C. de Penal ver.

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme» ros 3L al 64 inclusive de obligaciones del empréstito de 1861, entregadas en el Negociado de Deuda para su canje por las de la •misión de 1.° de Enero del corriente »ño, podrán ha* cerse cargo de igual número de éstas en la Tesorería municipal el día 11 del actual, de cuatro £ seis de la tarde.Madrid 9 de Julio de 1895.= E l Alcalde Presidente, el
C. de Penal ver.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zgados militares.

p a m p l o n a
D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente del regimiento Infantería de América, núm, 14, y Juez instructor en el expediente instruido por la falta grave de primera deserción cometida por el soldado del propio Cuerpo León Jiménez Martínez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado León Jiménez Martínez, natural de Calahorra, provincia de Logroño» hijo de Pedro y de Clotilde, soltero, de veinte anos de edad, de oficio pintor, cuyas señas personales son estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular» color sano, frente regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días» contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca £ mi disposición en el cuartel que ocupa en esta ciudad de Pamplona el regimiento Infantería de América, para responder £ los cargos en el expediente que se le forma por la falta grave de primera deserción; y de no presentarse en el término señalado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero £ todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido León Jiménez Martínez, y en caso de ser h*bido lo remítan en clase de preso á mi disposición en cata plaza.Dada en Pamplona £ 22 de Junio de 1895.=Pedro Pascual y Pascual. 1254—M
D. Peífacto González Miranda, segundo Teniente del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor en el expediente instruido por la falta grave de primera de - serción cometida por el soldado del propio Cuerpo Enrique Bernal Raldúa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so1- dado Enrique Bernal Raldúa, natural de Zaragoza» provincia de la misma, hijo de Manuel y Petra, soltero, de diez y nueve años y siete meses de edad, de oficio hormero» cuyas se ñas personales son eatas: pelo castaño, ojos ídem, ceja® ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, para que en el preciso término de treinta días, con • tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartal que ocupa en esta ciudad el regimiento Ia-Jt fántería de Afíférica» núm. 14, á íní disposición, para responder £ los cargos en el expediente que se le forma por la falta grave de primera deserción; y de no presentarse en el térmico  señalado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero £ todas las Autoridades civiles como militares para que practiquen activas diligencias en busca del referido Enrique Bernal Raldúa, y en caso de ser habido lo remitan en dase de preso á mi disposición £ esta plaza.Dada en Pamplona £ 23 de Junio de 1895.=Perfecto González Miranda. 1253—M
PONTEVEDRA

D. Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta Ricardo Treinta González, por haber faltado á la concentración para su destino £ Cuerpo, decretada para el 14 de Mayo último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo £ R icardo Treinta González, natural de Oya, Ayuntamiento del mismo nombre, provincia de Pontevedra, de veinte años de edad, soltero, labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la residencia oficial de este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, para responder á los cargos que le resultan por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio £ que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Ricardo Treinta González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, £ mi disposición; pues lo así tengo acordado en diligencia de este día.Pontevedra 10 de Junio de 1895.=Nicanor García.

1269—M

D, José Juan Antolín* Capitán de la zona de reclutamiento da Pontevedra» núm. 37, y Juez instructor militar del expediente de deserción formado al recluta Manuel Pérez González, del reemplazo de 1894» por haber faltado £ la concentración para su destino £ Cuerpo.Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo £ Ma* Buel Pérez González, natural de la parroquia de San Salvador de Budiño, en el Ayuntamiento ds Porrino, en esta provincia, hijo de Domingo y de Josefa» nació el día 6 de Octu bre de 1875» de un metro 730 milímetros de estatura, de oficio labrador, su estado soltero» pelo castaüo» cejas ídem, ojos ídem, nariz regular» barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, su producción fácil* señas particulares ninguna» no sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta días» contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid, comparezca en este Júzgalo» sito en el cuartel de San Fernando, £ d*r sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presentase en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero £ todas las Autoridades» tanto civiles como mili • tarea y £ los agente» de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta» y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso £ este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a ceta  d e  Ma d r id .Pontevedra 13 de Junio de 1895 =  José Juan Antolín.1252—M
D. Jobó Juan Antolín. Capitán de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar del expediente de deserción formado al recluta Herminio Trigo Rial, del reemplazo de 1894, por haber faltado £ la concentración para bu destino £ Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y empozo á Herminio Trigo Rial, natural de la parroquia de Santa Cristina, en el Ayuntamiento de Bayona, en esta provincia, hijo de Domingo y de Rosa, nació el día 20 de Febrero de 1875, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  

Ma d r id , comparezca en esie Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á dar sus descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presentase en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en Dombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero £ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso d8 ser habido lo remitan en calidad de preso £ este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Pontevedra 13 de Junio de 1895.=José Juan Antolín.1251—M
Juagados de p r i m e r a  I n s t a n c i a .

ALBA DE TORMES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de una carta orden de la Audiencia provincial de Salamanca, relativa £ la causa que allí pende contra Serafina Máldo* nado Ramos, vecina del Guijuelo, por el delito de infidelidad en la custodia de presos, en cuya orden, y en atención £ ig norarse §1 paradero de los testigos Juan Luis Martín Bayo Sánchez, preso, y Julián González Díaz, preso fugado, ha acordado en providencia de esta fecha se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , por la cual se cita £ expresados testigos, para que comparezcan ante la Sala de vistas de dicha Audiencia el día 29 del actual, £ las once de su mañana, en que darán principio las sesiones del juicio oral acordado en referida causa.Y pfcra que Jos Juan Luis Martín Bayo Sánchez y Julián González Díaz comparezcan el día y hora designados al objeto va expresado, arreglo la presente cédula de citación; pre viniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo £ derecho.Alba de Tormes £ 4 de Julio de 1895. = E l actuario, Eduardo Alvarez. J—3927

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se encarga á los Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial procedan £ la busca, detención y conducción £ este Juzgado de Santiago Rodríguez Fernández, vecino de A lcalices, y de la persona en cuyo poder se encuentre una muía de nueve años de edad, alzada seis ó ceis y media cuartas, pelo castaño oscuro, algo rozado tu los costillares, llevando de aparejos una albarda d e ' pico, vieja, dos mantas de trapos, nueva ; una y vieja la otra, otra manta sayaguesa blanca con dos ra* - yas azules £ la extrema y. una en la mitad» cincha vieja d i lana y cabezada usada con rastrillo nuevo» siempre que no justifique su legítima, procedencia, remitiendo á la vez la caballería reseñada; pues así se ha acordado en el sumario que se instruye por estafa» en virtud de denuncia de Manuel Seis*,, dedos Barrueco» vecino de Fermoselle.Dada en Bermillo de Sayago á 19 de Junio de 1895. as Al* berto Hernández y Galán.=P or su mandado, Hermenegildo Renán. J—3632

D Alberto Hernández Galán, J m z  de instrucción d i ceta, villa y su partido.Por el presente edicto se llama á los que se crean herederos de José Luengo Martín, vecino que fué de Gáname* para " que en «1 término de nueve días comparezcan ante este Juzgado á consignar la suma de 130 pesetas 26 céntimos que próximamente se necesita para el completo pago de las costas que le fueron impuestas en causa por lesiones» si quieren librar el traje de carabineros de aquél que entre otros bienes se le embargó y fué rematado en tercera subasta por la suma de 3 pesetas, ó que presenten persona que mejore dicha postura, pues en otro caso quedará firme el remate.Dado en Bermillo de Sayago £ 24 de Junio de 1895.=A1- berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo Renán. 271—P
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y  emplazo £ Manuel Garcíay García, de veinticuatro años de edad, hijo de Apolinario y  de Ambrosia, de estado soltero* natural de Magaz (León)* de

profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta Tequi&itoria m  la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarle en )a causa que en unión de otro se le sigue sobre tentativa de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo £ todas ias Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Manuel si fuere habido á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 da la ley.de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao £ 19 de Junio de 1895.=Miguel Bobadilla. Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

Señas particulares de Manuel Qarcia y Qarcia.
Estatura un metro 59 centímetros, peso 51 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros de largo por nueve de ancho, de los pies 29 por 10, color de los ojos y pelo castaño, del rostro bueno. J—3584

CALATAYUD
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de Calatayud y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l procesado Antonio Garcés Melús, alias Cipote, natural de Embid de la Ribera y domiciliado que estuvo en esta ciudad, el cual según noticias marchó con dirección á Barcelona con los quintos del último reemplazo, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de e&ta provincia, de la de Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel d«l partido £ fin de sufrir la pena que le ha sido impuesta en virtud de causa que se le siguió por robo en unión de otro; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y detención de dicho procesado, y obtenido que sea lo remitan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidés.Dada en Calatayud £ 19 de Junio de 1895.=Ramón Fe- rrán.=De su orden, Manuel Buternau. J—3613

CARBALLINO
El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, en providencia dictada en 8 de Mayo último en causa que se instruye sobre hurto de efectos en la casa de D. Pedro Sánchez que tiene en Liñariños, del térmiho municipal de Boborás, se acordó proceder £ la busca de los efectos hurtados que á continuación se expresan, á fin de que la persona ó personas en cuyo poder se encuentren las pongan £ disposición de este Juzgado dentro del término de quince días si no acreditan en el acto su legítima adquisición, para todo lo que se expide el presente edicto á las Autoridades civiles y m ilitares.Carballino 17 de Junio de 1895.=Camilo Nieto.

B/ectos hurtados.
Un alfiler de corbata.Media docena de cubiertos de plata.Y 750 pesetas en monedas de oro y plata. J—3612

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y bu  partido.Por el presente se cita, llama y emplaza £ un hombre desconocido, de estatura mediana, color moreno, con chaqueta de color de pana, pantalón oscuro de tela, faja grana y sombrero de color, que en los últimos días de Febrero último vendió £ Antonio León Benítez, vecino de Sevilla, en la carretera del Arahal á Alcalá, una muía torda de cuatro años, con h ierro M. en la cadera izquierda, y un potro ó jaca de tres años y medio, pelitordo, claro, con el mismo hierro que la anterior, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, situado en la plaza de San Bernardo, planta baja del convento de Madre de Dios, á prestar declaración en el sumario que instruyo por hurto de expresadas caballerías contra el Antonio León Benítez y Juan Gil Catán; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.De igual modo y por el mismo término de ocho días se cita asimismo £ los dueños de las expresadas caballerías para que comparezcan en este dicho Juzgado á prestar declaración en citada causa; apercibiéndoles también que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Carmona £ 10 de Junio de 1895.=Juan José Ca- razoay .sE l actuario» Rafael López. J—3585

' CASPE
D, Felipa Rey Gutiérrez» Juez de primera instancia de la «tildad d e ’Gespe y su partido.Por este primer edicto hago saber que transcurridos que iiS it seis meses* á contar desde el día de ayer en que cesó en el desempeño de su cargo de Registrador interino de la. propiedad de esta ciudad D» Antonio Lauras Barbarán, le será devuelto1 el depósito de la cuarta'parte de sus honorarios hecho por el mismo en la Caja general de Depósitos de.Zaragoza durante el tiempo que ha desempeñado dicho cargo, lo cual se anuncia al público conforme á lo dispuesto en el artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaría» £ fin de que llegue á noticiado todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el expresado R egistrador.Dado en Caspe £ 21 da Junio de 1895.=Felipe R«y.=Porsu mandado, Antonio Pérez. J—3633

DON BENITO
11 Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, prestando cumplimiento £ una orden de la Audiencia provincial de Badajoz, relativa £ causa por estafa contra D. Manuel Colomer y Abad y otra, ha acordado que el testigo Yicente Silverio y Silonas, que se dice ser vecino de Villanueva de la Serena, y en cuyo punto no se encuentra dicho sujeto con los apellidos que se determinan, sea citado de comparecencia ante dicha Audiencia provincial para la hora de las nueve de la mañana del día 6 de Septiembre próximo* en que han de dar principio las sesiones del
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Inicio oral da expresada c&us»; conminándole con la multa de ley m dejare de comparecer sin ju*ta y probada causa.D a Benito 6 de Julio de 1895.=E1 Secretario, Francisco Doro m guez. J —3934

FIGUERAS
D. Sebastián Aguijar Fernández, Juez da instrucción de la ciudad y partido d® Fígneras.Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Fraí cisco Dedín Burán, conocido por Hornaguera, de diez y cebo años de edad, soltero, jornalero, natural de San Miguel de Fluviá, hijo de José y de María, de estatura un metro 650 milímetros, color sano, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, picado d© ciruelas, para qu© dentro del término d® diez días comparezca anta este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acordada en la cau&a que contra el mismo se instruye sobre robo de aves de corral; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.Al miemo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Regente del Reino, tx&orto y requiero á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del indicado sujeto.Dada en Fígueras á 20 de Junio de 1895.=Sebastián Aguil&?.=P<or mandado de S. S., Miguel Ocli de Alvarez.J —-3650

GERGAL
El Sr. D. Antonio Zamora Jorge, Juez accidental de instrucción de este partido, ha acordado en providencia de hoy, dictad* en causa sobre lesiones, se cite á Francisco Abad Va- Uej o, natural y vecino de Fíñana, soltero, jornalero, de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que m  el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Bo- letin oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa antes expresada; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y en cumplimiento á lo mandado, pongo la presente, que firmo en Gérgal á 19 de Junio de 1895. =E1 actuario, José María Rodríguez. J—3634

GERONA
D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente requisitoria, que se fijará en los estrados de este Juzgado y en todos los de la provincia de Barcelona, y publicará en los BoUtines oficiales de esta provincia y de la de B arcelona y en ¡a Ga c e t a  de M a d r id , se cita, llama y emplaza á Pablo Aguilar, el cual se presume se halla en la provincia de Barcelona, ya que su último domicilio fué en la calle de Escudilléis, de la propia ciudad, núm. 72, y en donde no fué hallado, é ignorándose, por tanto, su actual paradero, así como sus demás circunstancias personales, al objeto de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la última de dichas fijaciones ó publicaciones, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar la correspondiente declaración indagatoria en la causa criminal que sobre defraudación á la Hacienda se sigue en este propio Juzgado contra dicho Pablo Aguilar y otros; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Gerona á 20 de Junio de 1895.=Antonio Junquera Blanco.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.J—3635

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de primera instancia de la villa de Granollers y su partido.Por el presente edicto s$ hace saber que D. José Uria Fio- rey, Registrador de la propiedad interino que fué de esta villa, ha reclamado la devolución de la fianza por el mismo prestada como tal Registrador interino, por la que se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la presenten ante, este Juzgado dentro del término de seis messs, á contar desde el 18 de Mayo, fecha de la publicación del p rimer edicto.Dado en Granollers á 20 de Junio de 1895.=José Fernández Paleo.= Ante mí, Ramón Pérez. J-3614

GR AZ ALEMA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y eun plazo al procesado en causa por atentado Cristóbal Recamales Redondo, natural y vecino de Bornos, casado, d© veintiséis años, y cuyo actual paradero s© ignora, para que en el término d® diez días, contados desde el m  que ©1 presente sea inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados d© este Juzgado para recibirle inquisitiva; apercibiéndole que d© no hacerlo será declarado rebdde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu ra  y detención de dicho individúo, y conseguida sea puesto en estas cárceles de partido á mi disposición.Dado en Grazalema á 19 de Junio de 1895.=Franeisco Ruiz.=Por mandado de S* S., Pablo Serratosa. J—3615
D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados en causa por robo de metálico y otros efectos Nicolás Barroso García y Diego Castro García, naturales de esta villa, el primero vecino de Cádiz y el segundo de Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, con» tados desde el en que sea inserta la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y BoUtines oficiales de las provincias de Cádiz, Máliga y Sevilla, comparezcan en la sala audiencia de la eár cel de este partido al objeto d® ser indagados en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo rufgo y encargo á todas las Autorida des, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á ¡a busca y captura de los mismos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Graz&lema á 20 de Junio de 1895 =Francisco Ruiz,—Por mandado de S. So, Pablo Serratos».J—-3636
GUAD1X

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Gua» dix y su partido, etc. "Por el presente se cita y llama al procesado por el delito

de hurto Manuel Navarrete Fernández, vecino de Granada, cuesta de la Cava, lavadero Méndez, soltero, hijo do José é Isabel, d© veinticuatro años de edad, y cuyo paradero m  ig gora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e M a d r i d  y Bole- Un oficial de la provincia, comparezca ante esta Juzgado; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le p& r&rá el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes d© la policía jadicial dispongan la prisión y conducción de dicho procesado á esta cárcel de partido a disposición de este Juzgado.Dado en Guadix á 17 de Junio de 1895.=Eagento Carrera. =Por mandado de S. S., Caries Gómez. J —3651
BU EL VA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joséles Reyes Carrasco, natural y vecino de Trigueros, de veintiséis años, soltero, de oficio herrero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial d© esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en causa que en el mismo pende contra José de los Reyes por hurto; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de que sea habido lo remitan á disposición de este dicho Juzgado con las seguridades convenientes.Huelva 18 de Junio de 1895.=José Rodríguez.=El actuario, Licenciado Juan García y León. J —3587
i

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente m  cita, llama y emplaza á Luisa Núñez Fernández, de veintiséis años de edad, soltera, de profesión las faenas propias de su sexo, y de eata vecindad, sin que consten otras circunstancias, cuya mujer se cree marchó á Sevilla recientemente, para que en el preciso término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en la cárcel pública de este partido, en virtud del auto de prisión dictado centra la m isma, á responder á los cargos que la resultan en el sumario que contra ella se instruye por lesionas; previniéndosele que de no hacerlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión de dicha mujer 
á mi disposición.Dada en Huelva á 20 de Junio de 1895.=José Rodríguez Delgado.=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.J ~ 3616

HUÉSCAR
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dic - tada por ©1 Sr. Juez de instrucción d® este partido en causa sobre disparo y lesiones contra Juan Sola Guiel, se cita á Adrián Sola Guiel, vecino que faé de Castril, y  cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en referida cans»; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Huéacar 19 de Junio de 1895.=E1 Escribano, Francisco Martínez. J—3617

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez do instrucción de ests partido en providencia del día de hoy, en méritos del ; sumario que se instruye sobre sustracción d© dinero, por el i presente se cita á un sujeto llamado Esteban, cuyos apellidos | se ignoran, y es también de ignorado paradero, cuyo sujeto j fué en esta ciudad mozo de Gabriel Os sellas, yendo periódi- ! caments de tartanero á San Guiñe, que luego pasó á Villa- • franca del Panadés, marchando después á S*n Pedro de ¡ Ribas, ©n donde estuvo de mozo en casa de Antonio Vidal y ] Alegret, único que hace la carrera de dicho pueblo á Villa- | franca del Panadés, de cuyo punto se marchó, ignorándose su i paradero-, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M a

d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de la Cruz de la presente ciudad, al objeto de prestar declaración en el referido sumario; con prevención de que no comp areciendo dentro del expresado término le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que dicha citación pueda tener efecto, libro el presente en Igualada á 21 de Junio de 1895.=Acisclo Casa- | novas. J —3638
JACA

D. Avelino Alv&rez C, y Pérez, Juez de instrucción da Jaca y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Marcelino Costas Susía, natural y vecino de Huesca, habitante en la cali® Fornier, núm. 8, casado, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, y que residía últimamente en i esta ciudad hará próximamente un mes, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a - 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, compadezca en este I Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y reducido á prisión que al efecto se decretaría hasta que preste fianza de estar á juicio en cantidad de 750 pesetas.Dada en Jaca á 17 de Junio de 1895.=Avelino Alv&rez C. v Pérez.=Por mandado de S. S., Victoriano Aventín.J J—3588

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por Frasco, natural y vecino de Bomos, siendo sus señas: estatura regular, como di treinta y cinco á cuarenta y cinco años de edadr barba poca» algo tomado de hombros, más bien ✓ grueso que delgado» de estado soltero, hoyoso de viruelas,

con modales afeminados y que trabajaba en clase de gañán en el cortijo de los Prados ae Ar güila, de este término, en Septiembre y principio de Gatubre del ano pasado dfel 93, para qu® en el término de diez dí*s, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  de  Ma d rid , comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en el sumario que s® instruye por hurto d© ganado contra josé Amarillo y otros; apercibido que »i no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X llí, y por su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo, poniéndole á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Jerez do la Frontera á 20 de Junio de 1895,=Ma- nuel Serna Higuero. =  Antonio Camacho. J—3637
LA BISBAL

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos de expediente para el cumplimiento de la sentencia proferida en causa criminal sobre escarnio á los dogmas d* la religión católica contra Eed i do Cid y Baiges, viudo, Profesor de instrucción primaria, de cuarenta y tres año» de edad, natural de Tortosa, y vecino que fué de Malgr&t, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y «rnplaza á dicho procesado á fin de que dentro del término de ocho días, á contar desde ©1 de la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca ante este Juzgado al objeto de indicar el punto en que quiera ir á cumplir la pena de destierro que le faé impuesta en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.La Biebal 18 de Junio de 1895.=Francisco de B. Vicéns.J —2589
LA GAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por anta la Sala del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio Bobre robo verificado en 3a noche del 16 ó madrugada del 17 del corriente en el estanco de Andrés Camacho Collado,vecino de Baños, en la que he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), 1«b exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca del dinero, tabacos y efectos que al final se expresarán y captura de les autores del robo, qu* pondrán, caso de ser habidos,á mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido, así como á las personas en cuyo poder se encuentren aquéllos si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dado en L t Carolina á 21 de Junio de 1895.=Antonio Rodríguez^  Por mandado de S. S., Vicente Gil.
Señas de los efectos rolados.

Unas 750 cajetillas de tabaco de 18 céntimos.Sesenta paquetes de 25 id.Sesenta id. de 50 gramos de 60 id.Diez y seis id. de una peseta 50 id.Cien id. de 40 céntimos.Treinta id. de 80 íd.jDiez id. de 60 id.Treinta y cinco id. de 45 id.Trescientos puros de 15 id.Cuatrocientos cincuenta id. de 10 id.Doscientos id. de 5 id.Cuatrocientos cincuenta de 3 id.Unos 30 sellos de franqueo de 15 id.Un pliego de sellos de impresos de un cuarto de céntimo, 200.Treinta y ocho reales próximamente en dinero, dos pesetas en una moneda de plata y el resto en calderilla.Un cok para aguardiente. J —3652

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en la ejecutoria de causa seguida contra Pedro Rus Merlos por hurto, ha mandado se le cite por medio de la presente p ira que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle haber sido comprendido en el Real decreto de indulto de 16 de Mayo último; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perj aicio que haya lugar en derecho.La Carolina 21 de Junio de 1895.=El actuario, Federico Orellana. J—3653
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de in strucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio García López, alias Macrero, de esta naturaleza y vecindad, casado, jornalero, de cuarenta años, estatura regular, fornido, pelo rojo, cejas al pelo, ojos pardos, le falta un diente en la mandíbula superior, barba poca; vista pantalón, chaleco y chaqueta de p&tencur color oscuro, alpargatas y sombrero hongo negro, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarte desde el siguiente al en que aparezca publicada la misma en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á rendir sus descargos en la causa que se le sigue por hurto de varias prendas al preso en estas cárceles Salvador Méndez Sáez, cuyo hecho tuvo luga? el día 26 de Marzo último; apercibiéndola que de no comparecer dentro del plazo que se le fija será declarado rebelde y le paiará el perjuicio á que haya lugar. _Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y conseguida que sea le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 20 de Junio de 1895.=Antonio Campesino. =B1 actuario, Angel Marín. J —3593
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en autos ordinarios, hoy en ejecuchJn de sentencia, que sigua
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B. Gregorio Garjón y Barrena contra loa albaceas test amen
tarlos j  el administrador general del legado de usufructo 
instituido por el. Exemo. Sr, D, Joan Bravo Morillo» ae anun
cia Ja venta en publica subasta, por veinte día.», de tru» aola- 

• are» sitos-en «1 chaco de esta villa, y bus call'e» Aneha de San 
- Bernardo, núm. 26, con vuelta á Ja de la Estrella,^ Almen

dro, 4 y 6, estos dos reunidos y formando' un solo inmueble, 
tasado» re «lectivamente en 53.886 peseta» 70 céntimos, 24.732 
y 45.528‘30, libres de carga»; para su remate, que habrá de 
celebrar se en la sala audiencia de este Juzgado y por separan
do de cada uno de estos tres solare», se ha señalado el día 2 
de Agosto próximo venidero, á ks die do su mañana; pre
viniéndose que no se admitirán puntura» que no cubran la» 
dos terceras partes de la tasación que para tomar parte' en 

■ la súbanla habrá da consignarse previamente en Ja mesa del. 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para 
la enajenación, consignaciones que serán devueltas acto se
guido, excepto la que corresponda al mejor postor, y que los 
titules de propiedad de loa inmuebles están de manifiesto en 
la Escríbanla, donde podrán examinarlos los que deseen inte
resarse en la venta.

Madrid 6 de Julio de 1895.saV.° B =E1 Juez,Poneede 
León,=11 actuario, Pedro Mariano de Benito X—10

En los autos civiles ejecutivos que penden en el Juzgado
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
Escribanía del infrascrito, promovidos por D. Miguel Viñals 
y Boig contra D. Manuel de Giria Vinent, Marqué» de Cerve
ra, sobre pago de 3.250 pesetas, importe de un préstamo es
criturarios intereses y costas, seguidos por todo» aus trámi
te» se dicté la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva con b u  publicación dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Junio 
de 1895, el Sr. B. Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
habiendo visto los presentas autos civiles ejecutivos promo
vidos por D. Miguel Viña!» y Eoig, mayor de edad, viudo, 
Farmacéutico, de esta vecindad, representado por el Procu
rador D. Fernando Flore» Medina, bajo la dirección del Le
trado D. Simón Yiials Arroyo, contra B. Manuel de Ciria Vi- 
nent, Marqués de Cerrera, declarado en rebeldía en estos 
autos, sobre pago de 3,250 pesetas, interese» y costas.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados á 
IX Manuel de Ciria Vinent, Marqués di Cer ver», y demás de 
su propiedad en cuanto sean suficientes para hacer comple
to pago á B. Miguel Yiials y Eoig de las 3.250 pisetas de 
principal que le reclama, los intereses de esta «urna á razón 
del 3 por 100 mensual desde el día 10 de Agosto de 1888 y 
las. costas;

Asi por esta sentencia, que se publicará y notificará res
pecto del demandado rebelde en la forma que previene la 
ley, lo pronuncio, mando y firmo.= Luis Ponce de Lién.

Publicación.—Leída y publicada fué Ja sentoneia que an
tecede por el Sr. B. Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez 
da primera instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, estando celebrando audiencia pública hoy día de su fe
cha. =Boy fe.=Ante mí, Justo Navarro.»

Y mediante la rebeldía «n que está declarado el deman
dado D. Manuel de Ciria Yinent, Marqués de Cervera, se le 
notifica la sentencia, inserta por medio del presente edicto en 
la forma que determina el ari 769 de la ley de Enjuiciamien
to' civil..

Madrid 8 de Julio de I895.=Y.° B.°=Ponce''d* L*ón.=
El actuario, Justo Navarro. X —67

TARAZONA
B. Félix Jarabo y García, Juez de primara, instancia de la 

ciudad de Taiqzonm y su partido.
En virtud de lo dispuesto en auto de hoy, dictado en el 

expediente de jurisdicción voluntaria sobre administración 
de bienes de ausentes en ignorado paradero, á instancia de 
Bola Josefa Escorta Andrés, de esta vecindad, expido el pre
sente edicto, por el cual se llama á B Evaristo Torca! Bece- 
rril, vecino que fué de esta ciudad, ausente en ignorado pa
radero, ó á los que se crean con derecho á la administración 
de bus bienes, para que en término de dos meses, á contar 
desde el día de la Inserción en la G a c e t a  d e 'M a d r id ,  com- : 
parezcan ante este Juzgado á deducirlo y justificarlo en de
bida forma si lo consideran preferente al de la única recla
mante su esposa Josefa Escorta Andrés.

Dado en Tarazona á 24 de Mayo de 1895 =Félíx Jarabo. 
Be bu orden, Manuel Cardona. X—69

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Hullera Española.
Acordado el reparto de 25 pesetas por acción de esta So

ciedad, como beneficio correspondiente al ejercicio de 1894, 
queda abierto el pago en la Sociedad de Crédito Mercantil de 
esta capital desde el día 8 del actual en adelante.

Los tenedores de acciones deberán presentar para el cobro 
d  cupón núm. 3, acompañando la correspondiente factura, 
que se facilitará en la referida Sociedad de Crédito Mercantil.

Barcelona 6 de Julio de 1895.=E1 Secretario, José Pascual 
de Gayangos. X —08

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Julio de 1895.

A í TUSA TEMPERATURA
i d  7 humedad del aire, i

■<m, B M cato MrA#0
W I . U .

< BMfiama.. 768‘42 20'0 13‘8 NNE:. Brisa.. Despejado.
Jmafiana.. 708‘68 28'2 1T9 NB... Calma Idem.

11 del día.... 708‘88 82‘9 1T4 O. Idem.. Idem.
8 de la tarde 70T54 36‘0 18‘8 O.B.Mig. Idem.
6dela tarde 707*04 82*8 16*5 NO... Id, fíe. Idem.

Idelaaoche 707*67 24*8 14*1 |NNO.. Id.lig. Idem.
temperatura máxima del aire, á la sombra.............  87*0
Idem m ínim a.........................................................  m

D i f e r e n c i a , j t 47 -

t e m p e r a tu r a  m áx im a  al S ob á do** sao tro s d© ia  lie -
r r a . . . . . . . . ................................. .................................................  41‘6

Mexa id .  d e n tro  de u n a  e s fe ra  d e  c r is ta l , .  . 63 3
D if e r e n c ia . . , . . . . . . ................. ....... ...........................  21 7

Ve to p e ra  tu ra  m á x im a  á c ie lo  d e sc u b ie r to  ju n to  á la
t ie r r a  v e g e ta l ó la b o r a b le . .  ............ .. 4613

ídem  m ín im a íd . . ...................................................* ................. * 1 2 '©
D ife re n c ia . . .............................................................. * 34 ‘3

V elocidad  d e l v ie n to  m  la s  ú ltim as  v e in tic u a tro  h o 
ra s  i k iló m e tro s ) ................. ................................... ................  324

O scilación  b a ro m é tr ic a ,  id .  (m i l ím e tro s ) .. ............................  1 6
A ltu ra  íd .  con  re s p e c to  á la  in ed ia  an u a l, á  las  n u e 

ve h o ra s  d e  la  n o c h e ............................................................  4 - ©‘7
I J i v i a  ©i la s  ú lt im a s  v e in tic u a t ro  h o ra s  (m ilím e

tro s )   ................................ .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península* á las nueve de la mañana, y en Francia é
Italia á las siete, el día 9 de Julio de 1895.

Altara Tempera- 
baromát lea tura Fcer*a

aO* ftn orados ^ 6* KitaA» Sitada
LOCALIDADES 7 al nltel 611 *ra7 * . , áti

¿ 1  mar en centeai- áal *ei eiele. de la m ar,
milímetro*. males. Tiente. Tiente

S .S e b a s t iá n .  767*2 20*4 N . . . .  V ie n to . D esp e jad o . T ra n q .*
B ilb a o ............
O v ie d o   766*0 21*8 N E . . .  C a^m a. C asi d e s p * »■
G o ru ñ a (1 h.) 767‘2 18‘3 N O . . .  B r is a . . .  N u b o s o . . .  A g ita d a ,
S a n t i a g o . . . .  765*8 21*7 N  Id . f te . .  D esp e jad o . »
O ren se   766*1 25‘d N O .. .  C alm a I d e m . . . . .  »
V i g o . . .   765*0 24*6 O V.® f  .* C asi desp.* T ran q .*

O p o r t o . . . . . .  765*4 22*1 O B r i s a . .  D esp e jad o . Id e m .
L isboa  (8 h .) . 763*3 26*0 N N E .. I d e m . . .  I d e m  Id e m .
B a d a j o z . . . . .  763*6 83*0 N O . . .  » Id e m   »

S .F e rn . (7 h.) 762*7 25*0 E N E ..  C alm a,. Id e m   T ran q .*
S e v illa   762*9 31*0 ? SO I d e m . .  I d e m   »
M álaga ...........
G r a n a d a . . , .

A licante  762*6 28*0 N E . . .  Id e m : . Id e m  T ran q .*
M u rc ia   765*2 25‘ 6 N O . . .  I d e m ...  Id e m ........  »
V a le n c i a . . . .  765*0 25*2 N E . . .  B r is a . . .  Id e m ......... »
P a lm a   764*2 26*0 S   íd em . Id e m .........  »
B a rce lo n a ..., 764*0 26*8 S S O . . C a lm a .. Id e m ......... *

E e r u e l . . . . . .  764*3 23*8 » I d e m . .  Id e m   »
Z a r a g o z a . . . .  763*4 26*0 NO . .  Id e m ...  Id e m .........  »
S o r i a . . . . . . . .  764*8 25*0 N N E .. I d e m . . Id e m ......... *
B u r g o s . . . . . .  763*5 21*2 E N E ..  B r i s a . .  Id e m ......... »
León................
V a lla d o lid ...  765*2 23*0 N E . . .  Id . f t e .  Id e m .........  »
S a la m a n c a ..  763*7 26*2 N O .. . . C a lm a.. Id e m ......... *
S eg ó v ia   701*6 27*0 N O .. . . B r i s a . . I d e m ........ »

M ad rid   762*5 28  2 N E . . .  C alm a.. Id e m ......... »
E s c o r i a l . . . . .  762*1 26*6 SO I d e m .. .  I d e m ........  »
C iudad  R ea l.
A lb a c e te .. . , .  703*1 25*9 O . . . . ,  íd e m .. .  Id e m   »

P a r ís   765*1 18*1 N E . . .  I d e m ...  C asi desp .*  »
G r is -N e z . . . .  764*0 16*6 N   Id e m .. .  I d e m . . . . . .  T ran q .*
S t.M a th ie u ..  761*4 16*8 » I d e m . .  B ru m o s o ..  Id em .
Isla d * A ix . . .  765*8 18*8 N E . . .  B risa .. C asi d e s p .0 I d e m .
B ia rritz   765*1 18*6 O SO ... B / f t e .  I d e m . . . . . .  Id e m .
C l e r m o n i . . .  765*1 16*6 o  C a lm a .  D esp e jad o . »
P e r p i ñ á n . . . .
Sicie................  763*4 19*6 E .  . .  B risa . . B ru m o so . T ranq .*
N iz a .  ..........  763*9 19*9 N E . . .  C a lm a . C asi desp .*  Id em .

R o m a...  763*9 18*8 N N E ;. B r is a . . .  D espejado .
L io rna    763*7 22*2 O  Id em . . C asi desp .*  »
P á le r m o , . . . .  764*6 22*9 » C alm a.. D espe jado . *
C agliari  764*5 20*0 N N O .. B r is a .  . Id e m   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  n o  l l o v ió  e n  n i n g u n a  p r o v i n c i a .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Julio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■■

Día 8> Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 68*30 68*45-20
' á plazo, 67-90' 68‘35-25-*<M6-10

68 010-61*1 ©-80-70 
07*75-00-70 
fin cor, I r , ■ 

cambio m. 08*12# 
pequeños.! 72r60 70 0¡#-7f *4§

68*50-45-85 
. : 70*90- 75-05- 71*20

71 010*71*80-85-45
71*50.90-40' 

72*50-65—55« 50-6©
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 70 0f0 lo  o [0-69*75
Idem íd. al 4 por 1O0 exterior.  ........ 78‘50 78*55- 50-45-50

pequeños. 78*80 82* 15-15-78‘60-75
78*90-85-65-50 

79*25-50-30 
80*75-40-45-50-60

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 83*50 81 0[0-80 0[0~83‘50
Idem amortizadle al 4 por 100.........   80*50 »

pequeños. 81 0[0 80*65-70*50-55-6
81*45*25-81 0r0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895 .— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.................... ..............................  101 0f0 100*90-101 0|0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 101*80 101*80-75-70
pequeños. 101*80 101*80-70

ídem íd. íd., emisión de 1890, números
1 al 625.000..................................  91*25 91*30-20-25

pequeños. 91*25 91*25-20
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 151.090
y 157.100 al 160.280.............................  101*40 101*40

Acciones .del Banco de España................  383 0|0 383*50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  383 0[0 383*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos .—Acciones al portador  197*25 197*25-197 OtO
Idem íd* íd. cantidades pequeñas.. . . . .  197*50 197*25-107 0i0

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino,

Paño Beneficio baño Beneficie

Albacete   0*20 » Logroño   0‘2f> »
Alcoy....................... 0‘20 » Lorca........................  0*70 »
Alicante..................  0*25 # Lugo.........................   0*80 »
Almería................... 0*25 » Málaga...................... 0‘20 »
Avila....................... 0*25 » Murcia......................  0*25 »
Badajoz...................  0*30 * Orense......................  0*30 *
Barcelona...............  0‘20 » Oviedo...................... 0*25 »
Béjar....................... 0*35 » Falencia..................    0‘30 »
Bilbao.....................  0*20 »' Palma de Mallorca 0*25 *
Burgos.....................  0*30 * Pamplona.................  0*25 *
Cáceres................... 0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................... 0*20 >» Reus.......................... 0*20 *
Cartagena...............  0*20 » Salamanca  0*25 s
Castellón.    0*30 » San Sebastián  0‘2üf *
Ciudad Real  0‘35 » Santander................. 0*20 »
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña....................  0*25 » Santiago...................  0‘20 »
Cuenca..................... 0*85 » Segovia....................  0*30 »
Ferrol   0*25 » Sevilla...................... 0*20 »
Gerona..,.  0*25 » Soria........................  0*30 »
Gijón.......................  0*25 » Tarragona................ 0*25 »
Granada   0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara   0*35 * Teruel......................  0*30 »
H aro...   0*25 » Toledo...................... 0*80 »
H uelva.....  0*25 » Tudela r 0*65 »
H uesca......  0*30 * Valencia..................  0*20 »
Jaén......................... 0*30 » Valladolid   0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.........................  0*20 »
JLeón........................  0*30 » Vitoria.....................  0*25 »
Lérida.....................  0*20 » Zamora  .........  0*30 »
Linares...................  0*25 » Zaragoza.................. 0*20 *

B olsas  ex tran jeras.

París 8 db Julio db 1 8 ^

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*70
i Idemía. íd . interior...........................  á #

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100... á *
ñoles \ Idem íd. al 2 por 100 exterior.............  á »

r Idem íd. al 3 por 100 exterior.. . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba........................... á 441*50

Fondos fran- ( 3 por 100..................................    á 102*20
c e s e s .. .. . .  ( 8 1¡2 por 1Q 0..........................................  á 107*92 1(2

Consolidados ingleses  ...................  á 107̂ 44

C am bios o ficia les sobre  p lazas ex tran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*00-29*05 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 15*25-15*35.

Forman parte de este número de la Gaceta  el plie
go 1.° de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo II, y los pliegos 89 
y 90 de las sentencias del Gousejo de Estado, correspon
dientes al tomo VI.

ANUNCIOS

A DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DB MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares d@ la Gaceta qu® por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro d© los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d© ocho días en provin
cias, un mm para los irnseritores del extranjero y tres meses 
pmr* los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TYERECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II —ANUNOIA- 
L '  do en la G aceta y Diario oficial de 5 del presento el ex
travío de la certifietción núm. 1.553, expedida por esto Direc
ción á favor deD. Francisco Gallastegui y D. Agustín More
no, para que si en el término de cuarenta días, á contar desde 
dicha fecha, quedara nula y sin ningún efecto con lo demá» 
allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en esta oficina, 
calle de la Reina, núm. 27. principal.

Madrid 27 de Junio de 1895.=El Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X—65

SANTOS DEL DIA

Los Santos mártires Jenaro, Félix , Felipe, Silvano, 
Alejandro, Vidal y Marcial, hijos de Santa Felicitas9 

mártir.
Cuarenta hora» en la iglesia parroquial de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Madama
Angot.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y

medía.—El lucero del Alba.—La triple alianza.—El cabo 
primero.—Certamen nacional.

TEATRO MODERNO.— A las nueve y tres cuarto».— La
esposa del señor.—Nadar en seco.—La japonesa.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— Repetición del 
programa do gran eoírée faohionable. Segunda presentación 
de los gimnastas Eric y de los acróbatas Hilgerto. La t&n 
aplaudida pantomima infantil titulada «La Cenicienta», en 
la que toman parte 150 niños de ambos sexos.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Día de moda, 

toman parte Mr. Rapolí, la célebre troupe French y principa
les artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


